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DIARIO OFICIAr_ DE LA REPUBUCA DE HON 

La pnm~ra Imprenta :1~6 a Honduras en 182\:f. 
sieráo ~nstalada en Jeguclgalp¡¡, en el cuartel Sun 
F'~nc1sco. lo pnrncro que .se lmprlml6 fue una 
px.cla rr.a de~ General Mor a<.é.n, con lecha 4 de 
CliCI&more ae 1 62~. 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CO~SIDERANDO: Que de conformidad con el 

Artículo 205, numeral 19) de la Constitución de la 

República y lo~ artíCLLlo'i 13 y 123 de la T.cy de 

Contratación del Estado, corresponde al Congreso 

Nacional aprobar o improbar los cuntralo:s 4Ul: lkvcn 

involucrados cx<;nciom:s, incentivos y concesiones 

fiscal es, o cualquier otro contrato que hay a de producir 

o prolongar sus efectos al siguiente período de 

Gohicrno de la República< 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional crear, decretar, interpretar. reformar y 

derogar las leyes, según el Artículo 205, numeral 1) 

de la Constitucíón de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA~ 

ARlÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada w1ade sus partes 

el ACUERDO No.00000491 de fecha 26 de marzo de 2009, 

n~spu ás se i m prlrnió el prime< p 8•"-'dicu (}fici ¡¡~ del 

Gobinrno can fl:lch.a 25 dA m~yn (le 1830, corxmlclo 

hoy, como Di01rio Olitial 'L~ Gacela'. 

enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 

Estado en los Despachos d~: Obras PúbJic21s, 'lhms.porte y 

y¡,.ienda(SOPTRA VI), orientado a la MOl )1 FICACIÓN No.l 

AL CONTRATO DE CON SULTORIA PARA LA 

SUPERVlSIÓNDELPROYECTo DE:MANIENTh1IEN1D 

PERÍODlCO Y RllTlNARIO DEL TRAiv10: SAN 

fRA.NCTSCO DE OCOTE- MONTAÑA DE r ,A FT ,OR, 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,porun . 
monto de SEISCIENIDS CINCUENTA :MIL LEMPIRAS 

(L.650,000.00), quedando el Contrato en un monto de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS SESENTAY SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO LErvn~IRAS 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(L.l,666,255.58), suscrita en la ciudad de Tegucigalpa., 

municipío del Djstrito Central, a los 26 dias del mes 
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de marzo de 2009, entre el Ingeniero Mario Oaniel 

Zambnmo Muri llo, en :')U condición de Director 

Ejecutivo de I'ondo Vial, y por ende~ Representante del 

Estado de 1 Tondurns y la Señora l11dma Iris David de T .icon(L 

debidamente autorizada para firmar en nomhrc y 

representacíón de la Emprí;:sa Consultora GABINJ ... :TH 

TF-CNICO. S.A. DE C.V. ((1/\ll·:SA), que literalmente dice: 

~sECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA. ACUERDO No. 00000491 DEL 26 DE 

MARZO DE 2009. MODIFICACIÓN No.1 DF.L 

CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LA 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO DE 

.MANTENIMIENTO Pf.:RIÓDICO Y RllTJNARIO DEL 

TRAMO: SAN FRANCISCO DE OCOTE- MONTAÑA 

DE LA FLOR, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN. Nosolros, MARIO DANIELZAMBRANO 

MlJRILLO, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, 

hondureño, con Tarjeta de Identidad No.l50 1-i 962-00094 

y de este vecindario. actuando en mi condición de Dircdor 

~jecutivodell<'ondo Vta1, y por ende, Representante del Estado 

de Honduras, nombrado mediante Acuerdo No. 021 O dell8 

de febrero de 2009~ autorizado para la suscripción de este 

contrato, quien en lo sucesivo se llamará El Gobierno, )' 

THELMA IRIS DAVID DE LICONA, hondureña, 

mayor de edad, con Tarjeta de Identidad No< 0305-19 50-

00013, debidamente autorizada para firmar en nombre 

y representación de la Empresa Consultora: 

GABINETE TÉCNICO, S.A. de C.V. (GATESA), quien 

acredita su respectiva representación legal. según consta 

en los siguientes documentos: Escritura Pública No. 25., 

autorizada por el Notarlo J ustlciano V ásquez, con fecha 

22 de agosto de 2003, e inscrita con el Asiento No. 24,. 

Torno 545, en el Registro de Comerciantes Sociales 

del departamento de F.-ands~o Mo.-azán~ hemos 

convenido en suscribir la presente Modificadón No. 

1 al CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LA 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO DE 

MANTENIMIENTO PERÍODICO Y RUTINARIO 

DEL TRAMO: SAN FRANCISCO OF. OCOTF:

MONTAÑA DE LA FLOR~ DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN, firmado el dí" 19 dejunio 

del año 2008, bajo el número 000256. La presente 

ModiJicación No.l se emite.: cn base a lo Hprubculu cn 

~esión de Comité Técnico Vial No.89~ celebrada en 

fecha 25 de marzo del2009. La misma se emite por los 

siguientes motivos: Se modlfica el plazo de ejecución 

de este contrato asi como el monto del mismo. en vista 

de que se le amplió de construcción al contra'tista por 

los siguientes motivos: 1.- Durante la época lluviosa 

del año 2008, se produjeron lluvias extraordinarias que 

afectaron el ritmo norrn al del proyecto y 
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L aGucda REPlJIJLI<:A DE HO:;'~t~DliRA.S - TEGllCIGAI.J'~t l\11. D. C., 17 UJJ: NOVI t:MBR.R DF.L 2009 No. 32,01i5 

consecuentemente el desfase en la ejecución de las mesesapmtírdelatechade1aOrdcnd~Inidu.L11Juracíón 

obra!:) programadas. Esta situación climatológica adversa del contmto podráumpliar.se o reducirse, si al contratista se 

afectó la mayor parte del territorio nacional a tal grado le ampliare 0 redujere su contrato por obra adiciomd u otra 

que en ~;:l mes de octubr~ del 2008, el Presídente de la catl.~dchidamentejtl!:.ticiada.CLÁUSULA VIH: MONTO 

República en Consejo de Ministros emitió Decreto de DEL CONTRATO y FORMA DE I'AGO. El Gobierno 

Emergencia debido a la intensidad de las lluvias Y los pagará a El Consultor por Jo:s servicio~ nqjeto de este 

daños causados a la red vial del país; las lluvias Contrato, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

continuaron durante los meses de noviembre Y SLCSENTA "\'~SEIS MILDOSCIF.NTOSCINCUENTA Y 

diciembre del 20m~ y Jos primeros meses del presente CINCO LEMPIRAS CON CINCUF.NTA Y OCHO 

año.2.- Porlosdañosocasionadose::n laRedVialcond paso CF.NTAVOS, (L.l,666,255.58), pagaderos t-"'l cuotac.; 

de la Tormenta Tropical 16, el rondo Vial autorizó al mensuales de acuerdo al estimado de costos siguientes: 

contratísta atender situaciones de emergencia en el 

Se\.:tor 26 dd dcpartan1ento de Francisco Morazán, que 

también ocasionaron alrasos en la ejecución de los 

trabajos norrnales programados en el tramo. Por lo 

anteríor~ la Firma Supervisora requiere mantener la 

logística que ha venido utilizando a lo largo del período 

de ejecución para continuar con los trabajos de 

super\'isión objetos de este contrato. Este documento 

se lleva a cabo modificando _la!:> Cláusulas siguientes: 

. CLÁUSlJLA VII: VALIDEZ, VIGENCIA Y 

DURACIÓN DEL CONTRATO, CLÁUSULA Vlll: 

MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, 

CLÁUSULA XXV: ACEPTACIÓN. CLÁUSULA VII: 

VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL 

CONTRATO: a. Validez del Contrato: Este Contrato no 

tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido debidamente 

firmada por las partes contratantes. b.-Plazo de E;jecucíón 

del Proyecto: El consultor se compromete a efectuar los: 

servicios objeto del presente Contrato~ en un plazo de t 1.5 

Monto de Cuotas en Total en 

Cuotall\ Lempins Lcmpiras 

1 877,997.98 &77,997.98 
r--·· .. .. ·-

5 148,895.10 . 744,475.50 
¡----

1 43,7K2.IO 43,782.1 o 

Tuhtl General l.li66,25 5 .58 

OFF.RTA ECONÓMICA- MODIFICACIÓN No.l 

Empresa Constructora COSYSA 
., ..... ________ ---1 

Empresa Consultora GATESA 
, __ 

PROYECTO :\-iONTAÑADE LA FLOR 
....... _+----~-------· 

Departamento FRANCISCO MORAZ.ÁN 
··--------1 

Plazo en rneses ] 1.5 

Monto 6,778,021.20 1,66(i, 5-58 

Contratista/Supervisor 

A. 
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La G:,u.·cta RF.PlJnT.ICA nr. HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C.; 17 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,065 

e ll o T A S 

r 

•. 

TOTAL 'I'UIAI. 

CANTIDAO C.<\~'llUALI I'Kt:CIO CONTltATO l 5 1 . COl\TRi\TO 

i ,. 

1\o. DESCRrPCION liN U:Hl:l 1'011. 'VIl.:S Jú'lAL LINITAKiú OIUGI,¡Al MOniFICAI'IO 
\ 
1 ~ 

l st;ELDOS Y 

S . .U.-\KIOS 

Ll PlRSüN;\L 

PROrESIOl\ AL 

·--·· - ·-

; 
Goorenle H-m 0.20 l!.l 2&,GOO.nO 5.MIUlO 4,80!l.UO f@}_(IQ 1,564.24 10)6424 

·---. 
; 

Ingeniero 
: 
1 1 
1 

Residente 
' 

H-m LUO ? ll :!4,0(1(1 ü() , ñi!.Of}O 00 144,fl00.00 24,000.00 8.,000.00 2 72, ü(JO. 00 
1 ¡ 

·-.-·- ... __.. 

"iuh- Toul l.l 1.20 B.O 17),600.0(1 148,8-(1(1.1)0 24,800.00 9,564.1:4 282,364.24 
~ 

1.2 OFICINA 

r:F.NTRAI. 

Adm i11 islra.dm H-m 0.10 7.D 9,00\l_l)[) 12,600.00 10,&00 [)() l,gouoo f.O!l.OO :w,o~oo oD 

S(~l(laria 
! 

H-m 0.20 7.1! 5,0110.0() !1.,4ü0.(l() 7,20\f ()0 1,200 00 40[)_00 13,60tU)() 

-~ .. •-v.~ 

1 

S•b - Total l.2 21,000.00 18,000.00 .l,OOO.OCI 
l 

1,000.00 J-'1,001).1)0 ¡ 
! 

!.J PERSONAL DE 

CAMPO 

--·--· 

Inspector A H-m 1.00 7.0 7.000.00 49.000.00 42,000 01) 7,000.lW 2,.B3.H 79,JB.:H 

--·· 
Inspector 1:1 H-rn LOO fi.O :5.000 ()0 30,000.00 2S,OOO.OD 5,000.00 - ~0.000.00 

r----
- - 0.00 

--.--· r-.- ............... ___ 

Sub • 'lolal 1.3 IJ.O ':'9,000.00 fí'!',I)(Ul.OO I2,0lUUl(l l,J.B.l.J ll9,.JJJ.J] 
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REPUBLICA DE HO.NDlJKAS - Tt:<aJCJGALPA, M. D. C., 1? Vl1: NOVIEMBRE DEL 2009 ~o. 32,06~ 

HüiV\'; I::XTilAS, 

1 
1.-1 l'EKSON AL [)1:: 

CA\ii'O 
1 
¡. .. 
! 

l:'í"/o IJI\ l] i 

1 

II.R:;o on 1(),(),() (}0 I,HQO.(;O JSO.OO Ji),41jl) {1{) 

1 

'' 

Sutt Tulal 1.4 n ,lJ!:O. 00 1 O,O!l&.rtfl I,!WII.IW J5Q,OO 1'.1,400.00 

---- ·-

¡ 
Total J 1 

l8s,.-so.o~ :!.U,/:150.00 
1 

41,601UO IJ,l47,57 465.0'.17 .57 

- --
2 BENEFICJOS 

SOCitl.l.I'S ' 
-

40% Dli 1 IU,UrH)(l 97,:40.M l(í.,Q4Q,()() ~.:.1.99.(13 l;s(i,(l~9 03 

... . ,_ 

Tutal 2 114. UH1.I.U 97,MO.OO 16,640.00 :5,2'J{}-Jl3 1 ~6.039.0} 
. -· .-~ '" 

- -
1 

.... "' 
1 

' 
3 01\.STOS - - . 

DIRECTOS 

--~· ·-
•1 Usv de Vchkulos U m dad 1.20 7.0 18.000 00 1 S 1.200.()0 129,600.00 f 21,600.00 

1 
1,200.(11) 244,!100 1}() 

-- ' ... ' 
: ·-

Alquiler de 

Qj]oina - Vivicmla 

de Campo Me:s 1.00 6.0 4,50CU'U 27,000.00 1 
27,0ú0 l)f) 4.500.00 . 49-,51)0.00 

' ¡ i ·, -· -- . . ··-¡ ·- ... 
¡ 

1 1 ( illii'.11.J.~ de Olicí n<'! Mes 1.1)0 7(1 :~,r•oo.oo 21,000.00 Hl,OOU.OO 3,000.00 1,000.00 34,()0000 

.. 

G:f•m~ de l.nbora-

torio Mes 1.()0 6.0 6,0lJO.OO J6,(1!HUW 

i 
3!i,OOO.OO 6,0()0 0(1 . 66,000.00 

"' ••• < ---
1 1 
i 1 

Cornunic3ciones M.:> 1.00 7.0 :!,0()0.00 :Z 1 JJUO.HO [ \8,000.00 3,0()(),1J(j 1,000.00 34,000.00 

1 1 

A ... 
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R.EPUBLICA TJE HONDURAS - TRGllClGALPA~ .VI. D. C., 17 llF. NOVJEMHRJ•! DEL 2009 No. 32,065 

S<lr> ¡_.,¡,.,~ l'ul>lico; t-.-les l. (JO ? .IJ ),Of.•Ct.(fO • 2 l .(KIO 1) () 1fU1f10. o o .i ,IJOlUlrJ 1.000.00 ."1 000 üíl 

-. -· -· .... -· .. 

Srth,isl~;nda Utl 1 
1 

i 

ln~elliCr('IS Mes 1 (iQ 1.0 J • .501LOO 24,-~tlO.(IO ~ l. ()(1(1_ 0(1 J.,SOO 00 1.1 óó 6 7 ~l:l M>ii ii7 
.. -- -- .. .. -· 

Su~si>tencia d~ ' 
1 

1 
' ' 

l'c rso n al de i 
1 
1 

·Apoyo \.le> 2.0() 7 fJ 2,5ÓO.QO 3 5' uoó.oo :n,SOO.O(I 5/lCiíUHl 1.666.67 S·1.l (}(,(, 7 

Segurúo de 

Kesponsabihliati <.r. l.OO l ,() 7.~011 [l[l 7,:-0U.!IH 7.50000 1.250.01) n .. 7.~n.oo 
.. 

TQt;~l 3 344,ZOl1.4l41 ."1112,600.01} 5(1,8511.00 IJ,OJl.l-'t 5bl',l'!8J.J4 

~- - .. 

... .. 

i 

4 GASTOS 

(il:"lE!MLFS 

- ... ... 

35% DE (1+2) 13'i,:f70 .. '0 ¡ 119.4U, 5{) 20 ... HH.OIJ t;A91 . .11 227' ~~1,17 1<1 
, ... ,. ... .. --

Tolal .:t tn.li'7o.~o 119-,4R6.5ll ~O.ll'l4.00 1;.4~1..J i 227,897.81 
- .. .. . .. 

--

1 

MANEJO DE; 1 

:'i CúS!OS 

DIRECTOS ; 

-- .. ... . .. .. ·-
1 

l:'i%01::: 3 S l. (}3 Of1(l 45)f}OJJQ 1,6:1:7.50 1 1 Cl:i) 00 !->5 .4 ~2. Hl 1 
1 -- ---·- - .. ·-
' 
·Total :5 51 ,6:J(UIO 45,J90.00 7,62?.~1l 1,9ss.lm 

: 
R~.482.~íl 

¡ .. ' . .. .... 1··· 

1 
i 
' 

! 
-· -· 

i 
6 HONORARIOS 

.... .. 

l:J.% DF. 
! . 

( 1+2+4) 8ú,\12S JI~ M, 131.48 ]),"193.60 3, 75S R~ 131,85.5.33 

r-· --
Tot11l !\ 80,9l!l-.{f.ll 61J,IJ1.4R 

1 
ll,79J.60 J,7SS.S5 lJ 1 ,8!15.33 

... .. --

.. -- ' .. 

. ¡ 
TOTAL 1 ,o 16,25~.58 8"17,99?.1}H 148 ,89 5.1 o i 43o, 7112.1 (1 l,ií6f.i,25~.58 

A. .. 
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DEL 2009 No •. 

El Consultor recibirá sus pagos en forma mensual reconocerá intereses a ·la tasa promedio correspondiente 

dentro de los treinta (30) dias contado!:! a partir de la al mes en que se efectúen el pago para opcntcíones 

fecha de la Orden de inil.:io )'' cada treinta (30) días activas de1 sistema bancario nacional, cuando se 

consecutivamente, condicionando el pago a la aprohación por produzcan atrasos en el pago de SU5obligaciones por causa'\ 

parte de la Gerencia Técnica del 1n lonnc mensual de que le fueren imputables~ por más de cuarenta y cim.:o (45) 

confonnidad a los lineamientos establecidos, a ]a presentación días. calendario contados a partir de la presentación 

de los Infonnes de Recepción Parcial correspondiente cnrrccta de los documentos de cobro correspondiente 

al mes nbjcto de pago, a la Memoria de Cálculo de la de cobro. 1-H pago de intereses se hará a más tardar, en 

obra ejecutada por c1 Contratista en ese mismo período, ta fecha del siguiente pago parcial contra recibo de pago 

a las órdenes de Cambio del mes procesadas, y cualquier presentado por el consultor anexado a su reembolso~ 

otra información que haya sido solicitada mcdianw Circular de acuerdo al formato proporcionado por d Fondo Vial. 

y que asimismo se establezca y ~e haya constatado por parte No podrá alegar íncumplimiento de! Fondo Vial y 

de la Firma Contratada para ejecutar los servicios de solícitar el pago de los intereses mencionados l'Tl el pátrdtb 

Verificación Técnica Administrativa y financiera, la anterior. si el consultor presenta en forma incompleta o 

permanencia c:n el proyecto del personaL equipo y otros incorrecta los documentos de cobro; tampoco podrá 
' 

qucscindicanenelcontratocon la con la Finna Consultora. hacerlo si incurre en atrasos que le fueran atribuibles 

EJ Consultor deberá mantener el persona1 y equipo que durante la ejecución del contrato, ocasionando con ellos 

se indica en la ''Oferta Económica", caso contrario se le retrasos en 1 os desembolsos presupuestados para 

deducirá del pago mensual el pago del per=;onal y equipo determinado trimestres y la consecuente demora en los 

que no se encuentre en el proyecto, una vez realizada la siguientes periodos, y si incurre en cualquiera otra conducta 

verificación por parte de la Gerencia Técnícadelfondo Vial detenninantc dd retraso. El Gobierno retendrá los pagos e 

y si esta situación persistiera~ dará lugar a la rescisión impondrá las multas correspondientes al Consultor por 

del Contrato por incumplimiento. Todos los pagos se incurnplimíento en la entrega de los trabajos 

harán en l,empíras contra la presentación del docwnento especificados en este Contrat~, h~laquesehaya subsm1a.do 

de pago. acompañados por una cert.i fic.'lción donue se exprese tal incumplimienlo. Es entendido y convenido por ambas 

que las cantidades facturada'J son correctas. El.Fondo Vial partes que la ejecución y pago de Ja obra correspondiente 
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1 n (;aceta 

~daño 2009.qul'tla condicionada a que el Congreso Nacional 

apruebe en el presupuesto de dicho afio los fondos 

correspondientes. La no aprohación de estos fondos por 

e! Congreso Nacional dará derecho a la resolución dd .... 

contrato sin rcspunsahilídad para las partes. El rondo Vial 

se reserva el den..-x:.ho a autorizar la a5ibJflación pardal de los 

recursos contenidos en el contrato para .aquellos períodos 

en los que los requerimientos de personal, equipo u otros 

sean menores a los contemplados contractualmente y 

asimismo de reducir los n.:cursns aprobados originalmente 

en casos debidamente justiticados. Las otras cláusulas del 

contrato original no modificadas, continúan vigente. 

ClÁUSULA XXV: ACEPTACIÓN. Las partes contratantes 

aceptan los t{:rm~nos de la prcscnlt: M oditicación N o. l por . 

lo cual la firman en la ciudad de Tegucigalpa; municipio 

del Distrito Central, a Jos 26 días del mes de marzo del año 

:2009. (FYS) l\1ARIO DANJELZAIVmRANO M., Oiredor 

Ejecutivo Fondo Vial. (FY S) THELI\-IA IRIS DAVID 

DE LICONA; Representa•te Legal GABINETE 

TÉCNICO, S.A. de C.V. (GATESA)". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en 

vigencia a partir del dfa de su publicación en el Diario 

Oficial ''La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tcguciga)pa~ numicipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

l7 DE ~OVU:MHRE DEL 2009 No. 32 

Nacional~ u los cliecirmcvc días del mes de agosto del dos 

mH nueve. 

JOSÉALJ;llEUO SMYEDRAPÁZ 

PRESIDENTE 

CARLOSALFREDOLARAWATSON 

SJ::::.CRETARIO 

GONZALOAiWONIORIVERA 

SECRETARIO 

Al Poder Fjceutivo. 

Pm Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D..C., 09 de octubre de 2009. 

ROBERTO MICHELETII BAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DELA 

REPÚBLJCA 

ELSECREli\RlO DEESTi\DO EN LOS DESP.t\.CHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE YVIVlENDA. 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 
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l.a ( iaccta REPIJBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 JlJ!: NOVIJI:MBRE In:L 2009 No. 32,0&5 

Sección ''B'' 
COMISIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES(CONATEL) 

Rcsoluci6n NR007 1 09 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICA

CIONES (CONATEL)- Comayagüela, Munkipio det Oistrito 

Central, a los diez día<~ del mes de tlclubre de dos mil nueve. 

CONSIDERANTlO: 

C.)ue dentro de las facultades conferida.<.: por la Ley Mareo 

del Sector de Teleconmnicaciones, cotTesponde a CON ATF.I, 

fomentar el desarrollo y evolucjónde las te1ecomunícaciones en 

el pais incentivando la Hbre, leal ji sana competencia entre los 

operadores de servicíos públicos de telecomunicac1ones, 

estimulando la introducción de nuevor-:: serví dos bajo un esquema 

jurídico coherente que asegure el equiHbrio entre los derechos.~· 

obligaciones de los Operadores: y los derechos y obligaciones de 

los Usmuius.. 

CONSIDERANDO: 

Que entre las atribuciones y funciones de CONATEL le 

corresponde dasifkar nuevos servicios de tck."Comunicaciones 

conforme a la introducción y desarrollo de nuevas tecnología.">, 

estabJeciendo pma el J:IDevo servicio de tela:omunicaciol')es el mareo 

regu1atorio que asegure su prestación y oomerciali:JaCión de manera 

oontinuayoon bucmcaJidad de servicio; en este senrido, la introducción 

de nuevos servicios detcla:omunicaciones propicia la d1versificación 

en el sector de telecomunicaciones, con el consecuente benefido 

para los usuarios al posibllitm.ies acceder a sen.icios o.1n aplicaciones 

complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que actualmente la transmisión y retransmisió1i de 

programaciones de audio ylo audiovisuales ya no concierne 

únicamente a las generadas p<JT lo,.<o; Servicios de Difusión de libre 

recepción y a la programación extranjera, codificada o 

decodificada, di.fi.mdidaa través de las redes de teleoorrnmicaciones 

de los servicios de Televisión por Suscri¡xión por Cable, Televisión 

por Suscripción por Medios Inalámbricos, Televisión fn.eractíva 

por Suscripción, Audio por Suscripción o Acceso a Redes 

Informáticas (lntemet), entre otros: sino que, ahora también 

corresponde a la transmisión 'r' retrun::i1nisiónde progrumación de 

audio y/o audiovisuales que es total o parcialmente producida y/o 

editada dentro del terríLorío nacionaL y cuyos géneros 

principalmente son noticias, comerc¡ales, sociales, educativos, 

rdigiosos y/o musicales., etc .• que generalmente son de interés 

particular para una d~tenninada comunidad, y que existiendo tma 

gran demanda entre la población hondurel1a por este tipo de 

prognu:nación, ha surgido una nueva oferta de servicio de 

tch:comunicación. 

CONSIDERANDO: 

Que en ~a clasificación de lo::l servicio::~ de lelt:~:omunicu~.:iones 

cümprcndido::. dentro del marco regulatorio vigente no está incluida 

1a operación y prestación de un ~ervicio de telecomtuücaciones 

relacionada con la tral.11mlisión o reLiansmisión de señales dé audio 

y/o audiovisuales ( q uc sean Lolal o poJ-cialmente producld.:1S y /o 

editadas dentro del krritorio nacional) a los usuarios del servicio 

de televisión por ru".Cripción (por cab1e o por medios inalámbricos o 

interactiva) o del S\..TVicio de audio por suscripción, ya sea en tiempo 

real o dif<..Tido, a través de un canal programado en la. guja de c.~es 

de dichos servicios; señales que son distintas a la retmn..<1,misíón de las 

SL'ñalcs de los Servídos de Radiodifuo::;íón Sonora o de Televi s¡ón de 

libre recepción en las redes de dichos sen•icios. Por 1 o que por su 

funcionalidad, operatividad y caractcri~iicas técnicas particlda:res, se 

hace necesario estable(:eruna definición JXU11 dicho seiVicio e 1nclui r 

su deuornU:1aeión en una de las categorfas referentes a la clasificación 

de servicios de telecomunicaciones. a fin de poder autorizar la 

~r"Xplotación de este tipo de servicio y establecer lasnorrnasregulatorias 

para su operación. 

CONSIDERANDO: 

Que CONATEL; cumpliendo con lo dispuesto en la 

Resolución NRU02/06 publicada en el diario oficial La Gaceta en 

focha 23 de marT.o de 2006, sometió el anteproyecto de la presente 

Resolución al procesn de Consulta Públíca en c1 sitio web de 

CONATEL durante el periodo comprendido del catorce al 

veintiuno de septiembre de dos mil nueve~ previa publicación de 

los Avisos pertinentes de la apertura de tal Consulta, en periódicos 

de circulación nacional; no habiéndose recibido durante dicho 
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periodo de tiempo ninguna consulta o aportación por parte de 

persona natural o jurídica. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la~ moti v acionQi pret:c::drn~.t:s )1 lo~ pn:ceplOs 

legales invocados~ esta Comisión ha determinado que lo procedente 

~s crnitir una nol1llilti va de carácter geneml que defina y clasifique al 

servicio de transmisión o retransmisión de señales de audio o 

éiudiovisu~lc~ (que sc~n lotaJ o part:i(llmente producidas y/o 

cditad3s dentro dcl1cnitorio nacional) a los usuarios dd servicio 

de tckvisiún por suscripción (por cable o p.:_lTmedios inalámbricos o 

Ínk.TddÍ va) o ud servicio de audio por sUS~....'Iipción. ya sea en tiempo 

real o dill.-rido, a lr'a vés de un canal. programado en la guía de canales 

de dichos servicios; estableciendo el marco regulatorio aplicable, 

p<:lrd lo e ual se 1...:mi te 1 a prcSL'Iltc Resolución N ol1llal.iva de carácter 

generdl y poremk de clunplimiento obligatorio .. 

PORTA. 'ITO~ 

l..a Comisión Nacional de Telecomunicacíones (CONATET ~) 

en aplicación de los artículos 2 refonnado, 7, 13, 14, 20, 25, 27 

reformado y 30 de Ja Ley Man:o del Sector de 

·letecomunicadones; 1, 6, 7, 15, 16, l7, )2 indso m), 46, 72, 

75, 78, 90 inciso b), 138, 145, 146, 148, 211 deJ Reglamento 

General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones~ los 

Artículos 31 ~ 32, 33 y 83 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo~ y- 1 ~ 7 ~ 8, 120 y 122 de la Le}· General de la 

Administración Púhl ic~ 

RESUELVE: 

. PRIMERO: Clasificar dentro de los Servicios Finales 

Complementarios el Servicio Audiovisual Nacional para Servidos 

por Suscripción, que por su utilizru..'ión y naturaleza L'S de carácter 

público, y cuyo título habilitante para operar legalmente en el pais 

es un Pcnniso otorgado por CONATEL El ScrvicioAudiovi:rual 

.Nacional para Servicios por Suscripción es aquel servicio de 

telecomunicaciones cuyas señales son de vídeo y audio 

(audíoYisuales). y cuyos géneros principalmente son, entre otros, 

noticias, comerciales, sociales, educativos, religiosos y/o 

mmicales, y que su programación es total o parcialmente produc1da 

y/o editada dentro del te~ritorio nacional, y que es t:ra.nsrnitidao 

retransmitida a los usuarios del Servicio de Televisión por Suscripción 

(por cable o por medios inalámbricos o interactiva) o del Servicio de 
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Audio por Suscripción. ya sea en tiempo real o difc::rido, u traves de 

un canal programado en la guía de canales de dicho servicio. 

No se considera como Servicio Audiovisual Nacional para 

Servicios por Suscripción, 1a rctrasm isión de las señales de los 

Servicios de Radiodifusíón de Televisión de libre recepción en el 

Lerrituriu mu.:ional; a través de tm canal progmmado en la guía de 

canales del servicio de televisión por su5eripción (por cable u por 

mt:dios inalámbricos o intcractiva) o dd :-;crvicio de audio por 

SliSC11pL1Ul1. 

SEGUNDO: Clasificar dentro de los Servicíos Finales 

Complementarios el Servicio de Audio Nacional para Servicios 

por Suscripción, que por su utilización y naturaleza es de carácter 

público~ y cuyo título habiHtante para opemr legalmente en d país 

es un Permiso otorgado por CONATEL. El Servicio de Audio 

Nacional para Servicios por Suscripciún es aquel servicio de 

teleoomunicaciones cuyas seflales son de audio, y ~.::uyos géneros 

principalmente son, entre otros, noticias, comerciales, sociales~ 

educativos, religiosos y/o musicales, y que su programación es 

total o parcialmente producida y/o cdilada dentro del territorio 

narional, y que es transmitida u retransmitida a los usuarios del 

Servicio de Audio por Suscripción o del Servicio de "Idcvü.-ión por 

SuscripL'ión (por cable o por medios inalámbricos o interactiva)~ ya 

sea en tiempo real o díferido, a través de un canal programado en la 

guía de canales de dicho servicio. 

No se considera como Servicio de Audio Nacional para 

· Servicios por Suscripción, la rct:rasmisión de las señales de los 

Servicios de Radiodifusión Sonora de libre recepción en el tenitorio 

nacional, a través de un canal programado en la guia de canaJes de1 

servicio de audio por suscripción o del servicio de televisión por 

suscripción (por cable o por medios inalámbricos o intemctivn ). 

TERCERO: Establecer que el plazo de:: vigencia del Permiso 

que CONAll::L otorgue para la prestación ya sea Jd Servicio 

Audiovisual Nacional para Servicios :POr Suscripdón o del Servicio 

de Audio Nacional para Servicios por Suscripción será de ~1nco ( 5) 

años., pudiendo ser renovado, siempre y cuando el Operador 

preste el servicio de acuerdo a lo.scñalado en la Ley Marco del 

Sector de 'ldccomunícacioncs, sus Reglamentos, esta Resolución 

y ut:más disposidones aplicables. 

CUARTO: Establecer que para su transmisión o retransmisión 

en las redes de telecomWlicaciones de los ServiciosdeAudjo por 

8. 
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S~JS~..."ripción o de Televisión por Sll.S(..Tipción (por cable o por medios 

inalámhrícos o interactiva), las !::cñales.del Servicio Audiovisual 

Nacional para Servicios por Suscripción o del Servicio de Audio 

Nacional para Servicíos por Su..¡,;cripción podr.in ser entregadas a 

diclk'!Sredes utili7ando: 

a. Conexión directa a tra tés de medios alámbricos (~oaxial; fibra 

óptica, etc.) y/ o ina lámbrioos (en laces terre!Mes o sarelita1es )~ o 

b. Utiliz:1fll.io medios o dispositivos de almoct:nw:nit:nto magnéticos 

o electrónicos para su reproducción {CD. DVD, cintas de video 

o audio. etc.). 

Los medios alámbricos o inalámbricos utilizados podrán ser 

propios o arrendados. En caso de optar por una conliguración de 

:tl'l.alios inruámbicos pmpioo, lrnOperndoJC!:! del Servi\.-io Audiovisual 

Nacional para Servicios por Suscripción o del Servicio de Audio 

Nacional para Se..Vícios J)or Suscripción rcqucrir.m de Licencia 

emitida por CONATEL; pero en caso de optar por mediu:s 

arrendados, la contratación de be ser realizada con provL'Cdores 

debidamente autori;r.ados porCONATEL 

QUINTO: )-~')tablecer que la s:oiicitud a ser presentada ante 

CONA TRI, para instalar, operar y prestar los Servicios Fínale:s 

Complementarios de Audiovisual Nacional para Servicios por 

Suscripción y de Audio Nacional pam. Servicios por Suscripción, 

deberá incluir, entre otros, lo siguiente: 

a. Un proyecto técnico autorizado por un ingeniero colegiado 

de la t:specialídad, en aplicación del art[cu1o 148 mm1era12. 

del Reglamento General de la 1 ,ey Marco del Sector de 

'lclccomunicaciones~ que detalle: 

O Tipos de sefu:Ues a producir (Audiovisuales o Audio), 

ñ) Los génems de programación a brindar (notic.ias, 

comerciales, sociah .. -s, ooiJCati vos, religiosos y /o musicales, 

etc.), 

fu) Programas proyectados a ser producidos dentro del 

tL'llitorio nacional. 

iv) Descripción y configuración de equípos y sístemas 

utilizados para la producción y/o edición de los progmmas. 

v) Indicar periodícidad y horarios que pretende emitir sus 

señale~ 

. vi}· Indicar si prevé contar eon estudio{ s) de producción, y 

de ser el ca<w ubícación de los mismos, 

viQ Indicar en cuáles redes de ldecomunicaciones [de los 

Servicios de Audio por Suscripción o de Televisión por 

Suscripción (por cable o por medios inalámbricos o 

interactiva) 1 pretende transmitir o :ret:mnsmitir sus señales. 

viii) 1 ndicar posibles vinculas lega] es y/o cQmerci al es con 

a'guno los Operadores de los Sen.•icios de Audio por 

Su!Seripción o de Televisión por Susc;rípción (por cable o 

por medios in.'dámhncos o interactiva) en los que pretende 

transmitir o retransmitir su. e;¡ SCJlalcs, 

i.x) Describir los puntos de orígen.la estructura, configuración 

y equipos que componen el medio que utilizará para 

entregar sus señales a las redes de telecomWlicaciones. 

de los Setvicios de Audjo por Susc.dpción o de ·lelevisión 

por Suscri:¡x:ión (por cable o por medros inalámbricos o 

interactiva). En caso de utilizar medios alámbricos o . 

inalámbricos indicar si serán propios o mendados (indicar 

arrendatario), lo qLll: estará s~jeto a lo dispuesto en el 

Resolutivo Cuarto. Ultimo párrafo, de esta Resoludón~ 

b. Adjuntar la información económíco-finam:icro que indique 

entre otros la invt.-rsiim inicial, y las acreditaciones banL~arias 

que SU.<i;tenten que el solicitante cuenta con al menos el monto 

de capital de la ínversión inicia] y para cubrir las obHgac1ones 

económícas iniciales derivadas de los títulos habilítantes que 

se otorguen; 

c. En el caso de optar por medios inalámbricos propios para 

entregar sus señales a kas redes de telecomunicaciones de los 

Scrvieios de Audio por Suscripción o de Televisión por 

Suscripción (por cable_o por medios inakírnbricos o interactiva), 

deberá adjuntar los formatos técnicos según el sistema de 

radiocomunicaciones a utilizar, conforme lo dispuesto en el 

artícuJo 148 nwnera13 deJ Reglamento General de la Ley 

Marco del Sector de Telecomunicaciones; y, 

d. Adjuntar los demás dQcumentos establecidos en el articulo 

148, numerall del R~glamento General de la Ley Marco del 

Sector de Telecomunicaciones, cuyo procedimiento se 

sustanciará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

B. 
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley 

Marco del Sector de T e~ecomunicaciones y el Arlícuio 93 de su 

Reglamento General~ los. gobiernos extranjeros no podrán 

participar, en fonna direcla, en la prcslaciún del Servicio 

Audiovisual Nacional para Servicios por Suscripción o del Servido 

de Audio ~acional para Scr-vieios por Suscripción. 

SF.ATO: Los operadores de los Servicios Audiovisual Naciorml 

parn Servicios por Suscripción y de Audio ~aciomtl para Scnticios 

por Suscripción, estarán obligados a los siguientes mon1os: 

a. Tasa por Derecho de Trámite de solícitud conli)mw a lo 

dispuesto L~n la nommtiva vigente, al momento de iniciar el 

trámíte; 

b. Tasa por el Derecho del Penniso, inicialmente de acuerdo a 

lo dispuesto en él Resolutivo Séptimo de_ la presente 

ResoJuciún y póstcriormente de acuerdo a las normativas 

:vigentes al momento en que corresponda efectuar e] pago~ 

e. Canon por uso y reserva de 1 Espectro Radioeléctrico, en el 

c.a."iodeobtener licencias. de acuerdo a lasnonnativas vigentes 

al momento de efecnmr el pago; 

d. Ta~a por Derecho de Renovación de Permiso, cuando 

corresponda, de acuerdo a las nonnati~·as vigentes al momento 

t,"TI f.1UC corresponda efectuar el pago~ y 

e. Otras tasas que CONATEL es1ablezca a futuro mediante 

resolución fundamentada. 

SÉPTIMO: Establecer para los Servicios Audiovi:ma] 

Nacional para Servicio~ por Suscripción y de Audio Nacional 

para Senicios rx;r Suscripción las siguientes tf&"lS que iniciaJmente 

secobmránporcl Dt.'TCcho de Penníso: 

a. Servicio Audiovisual Nacimul ¡ma Servicios por SÚSCripción 

Dcn,-cho de Permiso = L. 30,450.00 x FCA 

b. Servício de Audio Nacional para Servicios por Suscripción 

Derecho dé Permiso= L. 9,320.00 x FCA 

Domle FCA e:; el fttclor de corrección por alcance, el cual se 

establece en función de la cantidad de usuarios acunmlados totales 

de aquellas redes de telecommric"cioncsdc los Servicios de/\ud1o 

por Suscripción o del Clcvisión por Suscripción (por cable o por 

mediosinalámbricosointcr.:tLiiva)enlosquesetransmireoretransmite 

las señales de los 'Sef'iliciosAudiovisua! ~acional para Servicios 

por Suscripción y de Audio Naciona] para Servícios por 

Suscripclún, de acuerdo u lu siguitn1e: 

C"ntidad dt U suarim: Fac.torFCA 

1 a 500 0.10 

SOl a 2,000 0.30 
·--

2,001 a 5,000 0.50 
--·-·-

5,001 a 10,000 0.70 
··-

l 0,00 l en i:idelantc 1.00 

J ,o anterior, tomando como n::fcrcncia d últimü dato de 

cantidad de usuarios reportado a CONAl'.EL por parte de los 

correspondientes Operadores de los Servicios de Audio por 

Su..'ICripdón o de Televisión por SLL~ripción (por cable o por medios 

inalámbricos o interactiva). En caso de que la señal se pretenda 

transmitir o retransmitir a través. de las redes de 

telecomunicaciones de un operador que no haya cwnpJido con su 

obligación de reportar ante CONATL·:L la cantidad de usuarios 

activos, CONATEL aplicará e] Factor FCA que estime 

conveniente~ en fwtción de las caracteristicas de ]a.<; comunidades 

y cobertura de las redes donde se transmita o retransmitan las 

señales. 

J\ panir del 01 de enero de 201 O, dichas tasas estarán sujetas 

a lo dispuesto en las nonnativas emitidas por CONATET. al 

respecto. 

El pago de la tasa por Derecho de Permiso se cancela una 

sola vczdW'allte 1a duración de la y¡gencia del Titulo Habilitante, 

como requisito previo a la prestación del-servicio de que se lrate:, 

tk:biéndosc efectuar dicho pago dentro de lo~ quince ( 1 5) di as 

hábiles siguientes de la notificación respectiva. 

Antes del vencimiento de sus respectivos p18Z{)s.de vigencia 

y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 99 inciso b) del 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 

Telecomunicaciones y según los propios términos y condiciones 

establecidas por CONJ\TEL en el respectívo Título I Iabilitante, 
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lrn interesados deberán :¡uJidlm: la renovación oportuuadel mismo. 

debiéndose pagar los montos establecidos en la Resolución vigente 

en su momento que establezca los cargos a pagar por conceptos 

de Renovación del Derecho de Penniso. 

OCTAVO: Dis):Xlner qu ~ los Operadores de los Ser'lo'icios 

Audiovistw.l Nacional par. l Servidos por Suscripción y de Audio 

Nacional para Servicios por Suscripción estarán obligadas a 

presentar dentro de los primeros quince ( 15) dia-; calendario de 

·l{'ls meses de enero y julio de \.:ada año, un informe semestral 

estadístico que corresponda a los seis meses inmediatos anteriore~ 

el que deberá contener lo siguiente: · 

a. El listado de 1 os operadores de los servicio~ de Audio por 

Su..·«.:ripl~ión o de Televisión por Suscripción (por cable o por 

medios inalámbricos o interactiva) a los cuales entrega sus 

señales para ser transmiüdas o retransmitidas; identíficru1do 

la localidad de operación, e 1 número del canal en el cual se 

t:milc su programación y el medio que utiliza para entregarle 

sus señales~ 

b. Periodicidad y horarios en que emite sus señales; 

c. La guía de programación que brind~ indicando género y 

horario; 

d. Indicar si cuenta con nuevos estudio(s) de producción, y de 

ser el caso ubicac.ión de lo~ mismos. 

NOVENO: Establecer que además de lo anteriormente 

dispue1l.1o y de lo establecido en el mar<.."'O regulatorio apHcable, los 

operadores de los SeJvidosAudio-.,.,isual Nncíonal para Servicios por 

Suscripción y deAudio Nacional para Serv1cim: por Su¡;¡ctipción 

tendrán las sibJUien.t.es obligaciooes y prohibiciones: 

a. Ohligacioll.eS: 

í) Operar y prestar el servicio de acuerdo a las condiciones 

establecidas en el título habílítru.ne que se le otorgue; 

i) Cumplir con las disposiciones emitidas J))rCONATEL sobre 

la regulación operativa. técnica, económica, comercial, 

contables y/o administrativas atenientes a los Servicios 

Audiovislli:ll Nacional para Servicios por S~"'lipcióny de 

Audio Nacional para Servicios por Suscrip.;ión; 
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m) A"JCgurim;c de transmitir o :rct.raruttni tir sus señ.ales en redes 

de tclí.:comonicaciones de los Servidos de Audio por 

Su .. ~ripción o de T clcvisión }'lOt Suscripción (por cable o 

por medios inal:imbriooso ini.cractiva) cuyos proveedores 

cuenten con el corre~dicntc '1 'ítulo HabiliU:tntc ~:oxtenrlido 

porCONATEL; 

iv) Brindar tL"idas las facilidades y colaboración a CON ATF.T, 

para que realice sus diligencias inspectivas y ejecutiva~. 

b. Ptuhibicione:;: 

Q Se prohíbe toda condtK,taquctc:nga corno c:ti-ctooondicion.'1t 

o limitare! acceso al mt.-rcado a otros competidores; 

ii) Se prohíben las prácticas de t~buso de posición de dominio 

o que limiten, distorsionen, controlen o impidan la libre 

comp:renda 

DÉOMO: E'>l:ahleccr que adc"l:11á-; de lo c;:,.1ablccido en el IlWCO 

regulatmio aplicable, los operadores de los Servicios de Audio por 

Suscripdón o de 'televisión ¡x>r Suscripción (por cable o por medios 

inalámbricos o interactiva) que transmiten o retransmiten en su 

programación las señaJes de los Se:rviciosAudíovi5Ual NacionaJ para 

Servicio:;; por Susc.'Tipción y de Audio ~acional para Servicios por 

SUSI.':7Ípción tL·ndrán las siguientes obligaciones y prohibiciones: 

a. Obligaciones: 

· , ~ Previo a transmitir o rclrasmitir las señales de un Servicio 

Audiovisual Nacional para SetVicios por Suscripción o de 

Audío Nacíonal para Servicios por Smoi.pción en su guía 

de canaJes, deherá a.~b'llT'&SC que los opcrddorcs de dichos 

s:etvídoscuenten con el correspondiente Titulo Habilitantc 

extendido por CON ATEL, caso contrario deberá negarse 

la trasmisión o retrasmisión de dichas señales. El 

incumplimiento de esta obligación se considerará como una 

ittfracd6n muy grave: 

it) Encasoqueadicionalmenteasuprestación del Servicio 

de Audio por Suscripción o del Servicio de Televisión por 

Suscripción (por c1:1ble o por medios inalámbricos o 

interactiva) trnnsmita o rc&ansmita eil uno de sus canales 

prog.rnmacíón propia que corresponda a la prestación del 

ScrvícioAudiúvisual Nacional para Servicios JXXSUS~.,JÍpcíón 

o del Servicio de Audio Nacional para Servicios por 
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SLLo;;cripcjón, tam hién deherá contar con el correspondiente 

Título 1 Iabilitantc cxlcndidp por CONAl'El .. 

b. Pruhibiciont-s: 

i) Se prohíben las prát:tica.'i de abuso de posición de dominio 

o que limiten. distorsionen, contro,en o impidan la libre 

competencia; 

.ii) Se prohíbe brindare! acceso, o la t:rnnsmisiónoret.rasrni~ión 

de li;:1.5 señales de los servicios Audiüvi sual Nacional para 

Scn.-icins por Sn<:!eripción o de Audio Nacional pam Servicios 

pur Sust:ripción bajo cnndicioncs disciimimtoriao;;;. 

DÉCI~O 

PRIMERO: Otorgar un plazo máximo de 1res (3) meses, 

contados a partir de la entmda en vigencia de la prc!"icnh_: 

Resolución. pam que aquellas persona.:: naturales o jurídica-, que 

en el país estén realizando actividades técnico-comerciales que 

se enmarcan dentro de lo definido como una p~1.m:ión del Servicio 

Audiovisual Nacional para Servicios por Suscripción o del Servicio 

de Audio Nacional para Servicios por Suscripción, procedan a 

legali73r su cond1ción ante CON!\TEL mediante ]a obtención del 

título habilifante corresportdiente. 

DÉCIMO 
SEGlJ NI)O: Disponer que CON ATF.L reali?.ará las 

inspecciones que considere oonvenlentes para verificar el estricto 

cwnplimicnto de lo dispuesto en la presente Resolución. 

DÉCIMO 

TERCERO: Establecer que la presente Resolución entrará en 

vigencia a partir del día sigtúente de su publicación en el diario oficial 

La Gaceta 

17 N. 2009 

MIGUEL ÁNGEL RODAS 

Presidente 

CONATRL 

. ., ' 
JOSEANTONlO LOPF..Z 

&.'Crctario Interino 

CONATEL 

17 DI!: NOVIEMBRR DF.L 2009 No. 32 5 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Sccre1ario por ley del J uzg<Hlo tlc Ldras de 

Ocotcpc4uc, a] público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR; Que el señor OSCAR ALBERTO LÓPEZ 
ESPAÑA, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del inmuchlc 
siguiente:/\) Un Jote de terreno, ubicado en San Jo:>é Jocolán 
Mercelies, de ~sk departamento de Ocotepeque, constante de 

SEIS MANZANAS UN CUARTO DR EXTENSIÓN SUPER
fl CIAL~ con las colindancias. siguientes: Al ~ortc, Renja:rnfn Brito, 
ante;;; hoy José Ángel Rrito, Luis Esquivd; al Sur, lgnacin./..claya., 

mtcs hoy Rigobcrto Zelaya Día7 .. Ramón flores, José Ángel l3rilo, 
Al Este, Rigohcrto 7 .e 1aya; y, al Oeste, con Benjamín IJ.rito, un-

hoy Elvinlllrilo: inmueble q uc obtuve a través de documento 
privado de compraventa en fech:1 15 de agosto de 1 añn 1 983. 
l . .os cuales he poseído quieta\ pacífica e intcrrLUnpida por m á o;; de 
doce años~ Representante I.egalAbog.ANALOURUES CH¡N~ 
CHILLA. 

Ocotepeque. 08 de septiembre del año 2009. 

CARLOS ENRIQl~E ALDANA 
SRJO. POR LEY 

JUZGADO DE LETR.t\S DEPTAL. 

t71'\., 11 n. 2009 y 17 E. 2010. 
OCOT. 

CERVECERÍA HONDUREÑA, 
S .. A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de Cervecería Hondureña, 

S.A. de C.V.,paraunaAsamh1eaG-eneral Extraordinaríaque 

tendrá lugar en las oficinas de la Empresa, en San Pedro Sula, 

el día lunes 14 de diciembre de 2009 a las 1 O :30 tic la mañana, 

para tratar asuntos establecidos en c1 artículo 169 del Código de 

Conu.'Tciu. 

En caso de que no haya quórum en la fecha antes 

mencionada~ la sesión será celebrada en segunda convocatoria 

el día martes l5 de dicicm bre de 2009. en el mismo lugar y 

hord. 

MIGUEL JOAQUÍN MELGAR 

Secretario Consejo de Administración 

17 N. 2009 
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AVISO DE LICITACIÓN 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICALPU-OS-2009 
'"REPARACIÓN DE TECHOS EDIFICIO NÚMERO 

CUATRO Y EDIFICIO DE BIBLIOTECA UNAH 
VAL l. E Dli: SULA" 

l. La Unívers1dad Nac onal Aulónoma de Honduras CNAH, 

invita. a las empresa'! previamente prccalilicadas para el año 

2009. 

l. DICONSET DlSE\10, CO\JSTRUCCIÓN Y SERVICiOS 

TÉCNICOS. 

2. KOSMOX. S. DE R. L. DE C.V. 

3. CONSTRCCClONES MIDENCE, S. DF R.L DE C.V. 

4. CONSTRUCTORA SAlU, S. lJE R.L DE C.V. 

5. SERPIC, S. DE R. L. DE C. V. 

ó_ CONSTRUCTORAACOSTA, S. DPRJ .. OF. C.V. 

7. CO"\JCO COr\TRATlSTAS CONSULTORES DF. LA 

CONSTRUCCIÓN. 

8. Cü:-JSTRUCC!OKES RODRÍGUEZ, S. DE R.L DE .C. V. 

9. CO-:\STRUCCIONES E INVERSIONES DE CENTRO 

AMÉRJCA, S. DE RL. DE LV, CICA. 

10. CONSULTEC CONSULTORES TÉCK1COS, S. DE R.L 

DE C.V. 

11. CY/\SSACDNCRETOS YAGREUAUUS DE SLLA, S.A. 

DE C.V. 

12. SECOYCO SERVICIOS DE CONSTRUCCIONP.~ Y 

CONSULTORÍAS. S. DF. R.L, DE C.V. 

13.lTEC,l~UEI\lERiA'l'ÚCNICA YCONSTRUCCfONFS, 

S. DER.L DEC.V. 

14. CONSTRUCTORAINGELCO.S. DER.L. DECV. 

15. CONSTRUCTORA E-CASA. S.A. DE C.V. 

16. JF CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

17. TNC/\H INGENIEROS CALONA, S. Dli RL DE C.V. 

A presentar ofertas en sobres cerrados para el proyecto de 

"REPARACION DE l'ECHOS EDIFICIO NÚMERO 

CUATRO Y EDIFICIO DE BIBLIOTECA UNAH VALLE 

F.L 2009 No. 32 

DE SULA". Construcción que será financiada con Fondos 

Nacionales. 

2. La licitación se efectuará conforwe al procedimiento de 

Lidtación Pública Nacional y podrim participar en ella 

únicamente la-. empresa.~; pre calificadas_ 

3. r .os llcit.antcs interesados podrán comprar un juego completo 

Üe) documento de Jicimejónenel idiODl8 español~ la \'enta y 

entrega de los. mismos se realizará conlra el pago de 

una smna no reembolsable de(MTL LF,MPIRAS CON 

00/1 OU (_L. 1,000.00), csltl suma dcl:x:;rá p;1garsc en Ja ventanilla 

de la Tesorería C'renera 1 de la Universidad Nacional Autónoma 

de Hnndura.-;, en d prim¡_'I pioo del Edilicio Admirústrotivo en el 

hornrio de h.nes a víemes de 8:00a.m. a 3:00 p_m_ 

4. T a recepc¡ón y apertura de nfcrta."i, se dcctuará en Lm mismo 

m."to en público en d salún de sesiones Hemán Corrales Padilla 

en eledit1cioCISE! e] 26 de noviembre 2009 a las 10:00 

a.m. hord olici:~l de la Rcpóblicade 1 Tondum'l. Todas la". oferta.<:: 

deberán estar acompañ<.idll!i de una garantía bancaria o 

tianza de m a n tcnhn ien to de oferta en original, con una 

vigenciade ~iento veinte (120) días ~.:alendario contados 

a partir d<:l dia de la af)crtura de la oferta y por un 

monto del 2o01.:. del valor la oferta global en Lempiras. Las 

ofertas tardías no se aceptarán y serán devueltas sin abrir. La 

apertura de ofc:rt.as se efectuará C::Jl presencia de representantes 

de la Universidad Nadonal Autónoma de Honduras L"NAJ I. 

los licitadores o su~; n..."}1l'Cscntantcs y cualq uicr persona que desee 

asis.t:íi:- en calidad de observador. 

Consultas: Para consultas o in:tbnnacíón dirigirse a la Unidad de 

Lícitacíol\e!s: licitacionesunall2009{i;yahoo.eom 

17. N. 2009. 

JULIETACM"TELLANOS 

RECIURA UNAH 
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AVISO DE LICITACIÓN 

LLAMADOALICITACIÓN PÍTBLICA LPU-09-2009 
""CAMBIO DE TECHOS E INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DELCENTRO UNIVERSITARIO 

RECIONALNOR-ORIENTALClTRNO" 

l. La UniversidadNacionalAutónumade Hondura..<; UNAH, 

invita a las empresas previrun~ntc prccalificadas para el año 

2009. 

1. DICONSETDISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 

TF,CNTCOS. 

KOSMOXj S. DE R.L. DE C.V. 

1. COKSTRUCCIONES MIDEN CE, S. DE R.L. DE C. V. 

4. CONSTRCCTORASATO, S. DE R.L DE C.V. 

SERPIC, S. DE R.L DE C.V. 

6. CONSTRUCTORAACOSTA~ S. DE R.L. DE C.V. 

7. CONCO CONTRATISTAS CONSULTORES DE LA 

CONSTRUCCIÓN. 

8. CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ, S. DE R.T .. DE .C.V 

9. CONSTRUCCIONES E INVERSIONES DE CENTRO 

AMÉRJCA. S. DE R.L. DE C.V.~ CICA. 

10. CONSULTEC CONSUL:TORES TÉCNICOS, S. DE R.L 

DE C.V. 

ll. CYASSA CONCRETOS Y AGREG!\DOS DE SULA, S./\. 

c.v. 
12. SECOYCO SERVTCIOS DE CONSTRUCCIONES Y 

CONSULTORíAS, S. DE R.L. DE C. V. 

13. ITEC~ INGENIERÍATÉCNlCA Y CONSTRUCCIONES. 

8. OR R.T .. DE C.V. 

14. CONSTRUCTORA INGRLCO, S. DE R.L. DE C.V. 

15. CONSTRUCTORA.ECASA, S.A. DE C.V. 

16. JF CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

17.1NCAH INGENIEROS CALONA, S. DF. R.L. DE C.V. 

A presentar ofertas en sobres cerr.1dos para el proyecto de 

"CAMBIO DE TECHOS E INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS DEL CENTRO UNIVERSITARIO 

17 DE NOVIF:MDRF. DEL 2009 No. 3 

REGIONAL NOR-ÓRJENTAl .. CURNO". Construcción 

qu~ ser.i. financiada con Fondos Nacionales. 

2. La licitación se efect~ará conforme al procedimiento de 

Licitación Pública Nacional y podrán participar en ella 

iu1icmm."'Iltc la-; empresas pre <:alineadas. 

3. -Los licitantes interesados podr.ID comprárunjuego completo 

del documento Je licitación en el idioma E.spafto1; Ja venta 

y entrega de los mismos se realizará contra el pago de 

una suma no reembolsable de (TRES MIL LEMPIRAS 

CON 00/100 (L. 3,000.00), esta suma deberá pagarse en la 

ventanilla de la Tesorería General de ia Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, en el primer piso del Edificio 

Administrativo en el horario de lunes a viernes 8:00a.m. a 

3:00p.m. 

4. La recepcíón y apertura de ofertas. se eíecruará en un mismo 

acto en público en el salón de sesiones Hemán C..orrales Padi11a 

en e1 edíficjo CISE, el día jueves 26 de noviembre 2009 

a la~ 2:(H) P.m. hora oficial de la República de Honduras. TCJdao:i 

las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía 

bancaria u fianza de mantenimiento de oferta en 

origiual, con una vigencia de ciento ''cinte (120) días 

ealcndarin eontados a partir del día de la apertura de 

la oterta y por un monto del2% del valor Jc la oferta global 

en Lempirns. Las ofertas tardías no se aceptanÚl y serán devueltas 

sin abriT. La apertura de ofert"ml se efectuará en presencia de 

reprcscntmtcs de la Univen:idad Nacional Autónoma de 

Hondums UN /\.H.. los licitadores o sus n.~'Iltantí:.>s y cualquier 

persona que desee ao;;;ístir en calidad de observador. 

ConsultruJ: Pa.raconsuJta.~ o infonnación dirigirse a la Unidad de 

Licitaciones: licitaeionesunah2009(4!yahoo.com 

17. N. 2009. 

.nJLIETACASTELLANOS 

RECTORA UNAH 

B. 
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Ln C~tCChí 

CERTIFICACION 

La i nfra..:,crita, Secretaria General de la Secretaría de Estndo 
en los Despachos de 'uobemacíón y Justicia; (,'ERTIFICA: I .11 

Resolución que lill..>rdlmcntc dice: "RESOLliClÓN No. 1287-
2009. SECRETARÍA DE ESTADO .I!NLOSDESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICL\.legudgalpa, municipio 
del Distrilo Central, ocho de septiembre de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud prc~enladl:\ al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Ju"!ticia, con fecha veintinueve de julio de dos 
mil nueve, misma que corre a Expediente No. PJ-29072009-
2151, por el Ahogado MIGUEL ÁNGEL Hl!:RNÁNDEZ 
GARMfi:NDIA, en su carácter de Apoderado Legal del 
MINISTERIO APOSTÓLICO Y PROFÉTICO JJE 
CRISTO, JEHOV Á .. MURO DE .FUEGO, con domicílio en la 
dudad de Comayagüela, munidpio del Distrito Central, en la 
colonia Torocagua, cuarta avenida, 8 y 9 calle. ca......a 1 03R, frente 
al co8tado Sur de la subestación de la Empresa "Nacional de 
F.nergía Eléctrica, ~onlraida a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su so 1 icitud los 
documentos correspondientes. 

RF.Sl:LTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oir a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Se(:retarla de Estado quien emit1ó dictamen favorable No. 
U .S.I '· 2273-2009 de fecha 31 de julio de 2009. 

CO~SIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas 4ue sc han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de Asociación Y. de libertad re lígiosa establecida" en los 
Artículos 77 y 78; de la Constitución de la República, son las 
organizaciones idónea!\ por medio de las ¡_;unl~:s la personas 
humana pueda ejercitar !~1libertad de culto. Rn consecuencia, es 
razonable y necesario, que el Estado n:comv.ca la ex i ~tencia de 
las asociaciones religiosas, como organizaciones nuturul~ propias 
de lm;; sociedades humana'). 

CONSJDF.RANDO; Que el Ml~lSTERlO APOSTÓ
LICO Y PROFÉTICO DE.CRlSTO, JEHOVÁ MURO DE 
JI' U EGO, se crea oomoA..oociación Civil de beneficio mutuo. cuyas 
disposícíones estatutarias no contrarian las: leyes de] país, el orden 
público. la moral y Las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el D~creto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del aflo dos mil dos, por el que delega al Secrctariu de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este aclo administrativo de 
conformidadconlosArtículos ll~ 16, 116, 117. 119.I20y 122 
deJa Lcy·Gmcra] de laAdministraciónPúbli~Art(culos83y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CO~SlDERANDO: Que él señor Sécretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No .. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, delegó 
en el ciudadano, .JOSÉ RICARDO LARA \VATSON, 
Subsecretano de Estado en el Despacho de Justicia, facultad 
de firmar, Resoluciones de Exlranjcria, trámites varíos1 

Personalidad Juridica )''de NaturaJi:.mciún. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO RN T .OS 
DESPACHOS GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional cstabkcida L'll el Artículo 245 numcnu 
40 de [a Constitudón de ]a República, y en aplicación de lns 
Artkulos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la J .. ey General de la Administración Pública, 44 número 6 dd 
Decreto PCM-008-97 conlentivo del Reglamento de 
Organización, .Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

RESUFLVF.: 

!•RIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al 
MINISTERIO APOSTÓLICO Y PROFÉTICO DE 
CRISTO, .JEHOVÁ MURO DE FUEGO, con domicilio en la 
cíudad de Comayagüela, municipio dcllJistrilo Central, en la 
colonia Turoca!:!,ua, cuarta avenida, 8 y 9 calle, casa 1038. frente 
al costado Sur de la Subcstación de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica y aprobar sus estatutos en la fonnn siguiente: 

ESTATUTOS DEL :\.UNISTERlOAf'OSTÓLICO Y 
PROFÉTICO UF. CRISTO, .TEHOV Á MURO DE 

FUEGO 

CAPÍTLILOI 

CONSTTTIJCIÚN, DE.NOMINACIÓ~, DURACIÓI\" Y 
DOMICILIO 

Arlículu l.- Créase la Asociación ""MINISTERIO 
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO DE CRISTO JEHOVÁ 
MURO DE FUEG0»1 como un Ministerio intcrdcnominacional 
de carácter cristiano~ sin fines de lucro, con la t1nalldad de di fundis. 
y predicar e 1 M en~ aje de Cri slo la palabra plasm:1da én la Biblia 
como principio transformador de las personas, evidenciando ese 
cambio en el orden ~acial y üuniliar~ la que se regirá por los 
presentes estatutos. · 

Artículo 2.- La Asociación '"MINISTERIO 
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO DE CRISTO JEHOVÁ 
MUJ{O DE FUEGO'• tendrá como domicilio principal. la 
ciudad de Comayagüda, municipio del Distrito Central. en la 
colonia Torocagua, cuarta avenida, 8 y 9 caHe, ca.qa 1038, fu..'tltc 
al costado Sur de la Subestac1ón de la Empresa N ~cional de 
F.nergía Eléctrica; y podr.i tstablecer sedes locales en cualquier 
otro lugar del pais. · 

Artículo 3.- Para los efecto~ de los presentes estatutos, la 
organización se identificará en lo sucesivo como El Ministerio y 
su duración será por tiempo indefinido. 
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REPllHLICAllE HONnURAS • TF.GUCIGAI 

CAPÍTULOII 

DE LOS 1-'INES ll OBJETlVOS 

Artículo 4.- La Asociación tendrá como tines y objetivos los 
siguientes: a.- Propagar y fomentar la predicación de] Evangelio 
en todo el país. b.- Promover una hase de fe en los cristianoá, 
estabkccr y mant.Lncr la:.; olicinasnecesarias para ]a difusión del 
Evange1io y el tlmalccimicnlo dd 1\:linii:iterio. c.- Trab~jar en la 
búsqued.:1. del bienestar espirítmd de sus miembros y de la sociedad 
en general. d.- Impartir seminarios teológico:;; en 1a fnnna gratuita 
a todos los miembros del Ministerio y de ]a comunidad en 
general. e.- Promover movimientos tendientes a estab1ecer filiales 
en loda Honduras. f.- En general realizar todas las Jabores 
necesarias que c.onduzcan al ol~etivo principi:!l de e;¡, t..: Mini st~·áo, 
el cual es difi.mdír el Mensaje de Jesucristo como el Salvador del 
Mundo y seruna ln&itución C:ivi1 oricntadaacoad}uvardc ml!llCr.i 

oportuna junto con el Estado c1 fonaJcdmienlo de una sociedad 
honorable, digna, culta, fot1alecída en el amor al prójimo y en los 
prim.:ipios de la moral; la le)'' las buenas costumbres, no tomando 
en cuenta su estrato sc~cial, cultural o religioso cLmlplicndo sus 
objctivo1:i mt:dianlt: conferencias, talleres, programas de 
capacitacJón pennanente y toda la labor que sea m: cesaría para 
d."U'Ie cumplimiento al fin primordial del :VIinistetio. g.- Difundir 
entre los miembros y la socied."td en general el mensaje de 
Jesucristo. h.- Servir de apoyo humanitario en lns ca.;¡ns fi1rtuitos 
que ímpHquen tma sítuacíón de emergencia. i.- Debe cntcn<.k."'r.:)C 
como t1n máximo de la mis m~ la promoc.ión generalizada· del 
conocimiento de Cristo en su sentido m~s amplio y común sin 
distinción de razas, credos o estratos socialcs.j.- Lograr con lo 
anterior la. elevación continua del carácter mora1 y ético de su<.; 
miem hms "y distinguirse por lo tanto como persona~ cjL'Tilplarcs y 
dignas de imitar por la sociedad en generaL 

CAPÍTIJLOm 

DE SUS MIEMBROS 

Artículo 5.- Serán miembros de este J\..tinisterio,.todasaqudlas 
persona<; que profesen ]a fe t,'listiana·y acepten al Seftor Jes~'listo 
como su Salvador~ que sean rectos en sus actitudes y muy 
buenas cosntmbres, así come aquellas personas que con sano 
ínterés deseen cooperar con su tiempo en la consecución de los 
fines y o~jetivos del Minlsterlo. El Ministerio lo confonnan tres 
cla:-;c:;; de miembros: a.- Activos. T<lda~ aquellas personas que 
participan en las actividades del Ministerio. b.-Fundadores. T .os 
que suscribieron el Acta de Constitución. c.- Honorarios. Los 
que por sus méritos logrados dentro del !\·1inisterio obtengan e!':\ a 
categoría. 

Artículo 6.- Son obligaciones de los miembros del Ministerio: 
a.- Dedicar tiempo y tmbajar para la conseeu.ción de los fmes y 
objetivos del Ministerio" b.-Asístíra la.c;; reliniones del Ministerio, 
en fhnnaperiódica. c.~ Desempeñar los cw:gos para los que fueren 

eJectos por laAs.:unbleaOeneral; y, d.- Clmlplircon los presentes 
estatutos que el Ministc1io emita. 

Artículo 7.- Se prohtbe a los miembros de estaAsociación: 
hac erprt1J>ab1(Ulda política; compromett.-r o mcl.l: lar 1 a Asociación 
en asuntos de cualquier índole que no sea dentro de sus objetivos 
y fines propuestos o motivar hechos que se opongan a ]as normas 
crístianas; y cometer hechos que constituyan delitos o faltas 
::lancionadas por la lc.:y. 

Articulo 8.- LaA~ociación no interferirá en el derecho de la 
libertad de Asociación de sus miembros. 

Artículo9.-1ooo mk.·mbrodd Mirislcrio tienen los siguientes 
derechos: a..- Elegir y ser electo en cargos directivos. b.-Tener 
voz v voto en la~ decisiones de la Asam b1ea ( ienerat. c.- F onnar 
pEine de las comisiones de trabajo. d.- Solicitar información 
dL1a11adadc los asuntos relacionados con el manejo financiero de 
la Asociación. e.- Presentar mociones y peticiones a las 
autorídades de la misma, ya sean estas de interés privado o 
co]cctivo y oblcncr pronta respuesta a las mismas. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓijGANOS DE GOBIERNO 

Artículo l 0.- Confonnan los órganos de gobierno del 
Ministerio, los siguíentes: a.- LaAsambleaUeneral.. LaJ\Ulta 
Directiva 

Artículo 11.- La Asamblea General es la máxima autoridad 
dd Ministerio y SU!l decísíoncs senin d~: observancia obligatoria. 

Artículo .12.· La Asamblea General la conforman todos los 
miembros del Ministerio. debidamente registrados en libros como 
tales. 

t\rtlculo 13.- LasAsrunbleas Generales podrán ser Ordinru.ias 
y Extraordinarias; la Asamblea G .... 'Ticral Ordinaria se celebrará 
una vez al año. en el mes de diciembre; y las Extraordinarias 
cuantas veces sea necesario. 

Artículo 14.- La conv(l(:atoria a Asarn.blea General Ordinaria 
se hará mediante comunicados públicos emitidos por la Junta 
Directiva con quince días de anticipación~ tos cuales serán 
entregados a cada uno de los miembros del Ministerio, y para la 
Asamblea General Extraordinaria con cinco días de anticipación 
en los de swna mgcnciá. 

Artículo 15.- Para que unaAsamh1ea Generdl Ordinaria tmga 
validez se reqLterirá la asistencia de por lo menos la mitad más 
\UlO de los miembros inscritos como tal en primera convCK:atoria 
y si di<;he número no se logrnrc en la primc.~ra convocaloria, dicha 
Asamblea se celebrará validameme un día después con los 
miembros que (;Uncunan y para la Asamblea General 
Extraoniinaria será necesaria la presencia de dos terci'o~ de los 
míem bros del Ministerio en convocatoria única, la cual de no 
lograrse rewür dicho quónun se hará de n.u.evo quince días después 
hasta lograr d mismo. 
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Artículo 1 6.- Las di versas sedes locales podrán elegir sus 
autoridades locales y de igual fonna elegir sus represen1rultes a In 
Asamblea General en una proporción de un representante por 
cada cincuenta miembros inscritos en el libro de registros de 
miembros que se lleve al efecto. · 

Articulo 17.- Son atribuciones de laAsambJea General Ordi
naria, las.siguientes: a.- Ekgir a Jos mi1..wbros que oonfom1an la 
Junta Directiva del Ministerio. b.-Admitir nuevos miembros y 
sancionarlos. c.- Recibir el informe genetal de las diferentes 
actividades realizadas por los comités nombrados al efecto por 
parte de 1aJUJlta Directiva del Ministerio. d.-Aprobar o reprobar 
los 1ntormes., tanto el que deberá. rendir la Junta Directiva como el 
de cada uno de sus miembros~ relacionados con la actividad du
ranle el período para el que fueren electos. e.- Aprobar los 
presentes estatutos. f.- Las demás que le correspondan como 
autoridad máxima del MinisiA.."rio. 

Articulo 18.- Son atribuciones de la Asamb]ca General 
Extraordinaria: a.- Reformar o modit1car los presentes estatutos. 
h.- D1scut1ry aprobar la disolución y liquidación del Ministerio. 
c.- Pt:;dir cuenta a la Junta Directiva o revocación de la misma. 
d.- Cualquier otm Clill!:ir.t caliiicadu por la Junta DirectTva. 

A rtícttlo 19.- Las decisiones en 1a Asamblea General Ordi
naria se tomarán por el voto tavonthlc de la mayrnia símple de los 
miembros asistentes es decir la mitad más uno y en la Asamblea 
General Extraordinaria se tomarán por el voto ta.vorable de la 
may·oría ca1tficada, e:;; decir por dos tercios de votos de los 
a~istentes a la Asamblea General. 

Artículo 20.- El Ministerio será dirigido por la Junta Directiva 
que es el órgano de diJ:"eCción, administmclón y representación; el 
que estara integrado por Un Presidente, un Vicepresidente, un 
Secrehirio, w1 Tesorero, un F1scal y dos Vocales. 

Artículo 21.- I .a Junta Directiva será electa en A~mblea 
Gcncral Ord1naria en el mes de diciembre del año que corresponda 
y tomará posesión el primer día del mes de en~o del año 
respectivo. 

Anf culo 22.- Los miembros de la Junta Directiva una vez 
elegidos tomarán posesión de sus cargos en la fecha anteriormente 
prevista y durarán en sus funciones dos años, quienes podrán ser 
reelectos en sus cargos únicamente por un período más, previo 
aprobación de laAsamhlea General Ordinaria. 

Artículo 23.- La elección de la Junta Directiva se hará por 
mayoría simple, es decir la mitad má..'S uno de los votos de los 
miembros que asistan a dicha Asamblea GeneraL La Jtmta 
Directiva sesionará de manera Ordinaria una vez al año y 
Extraordinariamente las veces que lo estime necesario y 
conveniente, requeriéndose para la toma dedeciooones, el voto 
tavorable de la mitad rn.ás uno de los miembros y Extraordinaria 
dos tercios de sus miembros. 

Articulo 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva de la 
Asociación: a.- Promover la incorporación de nuevos miembros, 
sometiéndolos a la consideración de laAsarnble:a General. b.-
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Eta.horar el íntonne general. c.-Tratar los asliiÚOS internos prop¡os 
del Ministerio y los que le sean sometidos a su conocimiento por 
laAsambleH General. d.- Dictar las pautas contables y financí~.-r.:tS 
necesarias para la realización de auditorías y control de los fondos 
del MJ.nislcrio; y, c.- La"l demá~ que le colTespondan conforme a 
los presentes estalulos. 

Articulo 25.- LaJtmta Directivaquedt.u--d.facultada para elegir 
entre los miembros de la Asociación, Consejeros de a!:Uerdocon 
la expansión del trabajo del Ministerio. 

Artículo 26.- Son atríbucionesdel Presidente: a.- Presidir la."l 
sesiones Ordinarias y Extraordinarias~ tanto de la Asamblea 
General como de la Junta Directíva del Mínisterio. b.-Autorizar 
con. su firma los libros de Secretaría, Tesorería, de Registro y 
cualquíero1ro que fitera necesario. c.- Firmar las actas respectivas 
junto con el Secretario. d.- Representar legalmente al Ministerio 
e.- Previa autorización de la Asamblea General Extraordinaria. 
podrá gravar, hipotecar o comprometer algún bien del Ministerio. 
con la comparecencia del Fiscal y mediante docu:mt-'IIto público. 
f.. 12n ca.!l.o de empate, usará su voto de calidad tanto en la 
Asamblea General como en la J unla Directiva. g.- Oiscut[r la 
clcborac1ón dd programa de trabll:io de prioridad durante cada 
año. h.- Firmar la<~,. credenciales y toía correspondencia oficial del 
Ministerio. i.- Flrmrtr los recibos de dt.-pósito de cantidades dinero 
u otros bienes junto con el Tesorero~ previa aprobación de la 
Junta Directiva. j .- l.a..., demás que le correspondan conforme los 
presentes esta lutos. k.- Hacer los respectivos depósitos en cuenla 
hancaria a nombre del Ministc"Tio en fhnna mancomunada con el 
'lc,sorem, previa aprobación de la Jynta Directiva. 

Artículo 27.- Son atribuciones dd Vicepresidente, la"' misma<.>. 
del Presidente cuando en defecto de este tenga que e,i ercer sus 
flmciones. 

A ni culo 28.- Son atribuciones del Secretario: a.- Redactar 
las actas d~ la~ sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva del Ministerio. b.-Convocar a las scsione.s respectivas 
con la antelación debida. c.- Llevar los correspondientes libros 
de actas, acuerdos, registros y demáo; que tengan relación con el 
trabajo del Ministerio. d.- Conservar en su poder toda la 
documentación lega], corno ser escrituras pública.;,; y documentos 
en general del Ministerio. e.- Firmar las acta."\ junto con el 
Presidente y extender certificaciones; y, f.- La.-. demás que le 
correspondan de acuerdo a su cargo. 

Artículo 29.- Son atribuciones del Tesorero: a.- Llevar los 
libros de ingresos y egrrsos del rvfinisterio. h.- Finnar los recibos 
de depósitos de cantidades dinero u otros bienes jlllltamente con 
el Presidente, previa aprobación de la Junta Oirectiva. c.
Conservar en su poder toda la documentación que sin'a de SO}X)rte 

a la contabilidad que se lleve al efecto como seL comprobantes 
de caj~ facturas ·y recibos. d.- Firmar junto al Tesorero toda 
erogacíón previa aprobación de la JwttaDirectiva. e.- Las demás 
atnbuciones inherentes al cargo y que le concedan ~ios estatutos. 

Artículo 30.- Son alribucíunes del Fiscal: a.- Velar por el buen 
manejo de los fondos del Ministerio. b.-Velar porque se cumplan 
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los.presentes estatuto::., las resoluciones y acuerdos de laA<;amh1ea 
General y de ln Junta Directiva~ y, c.- Las demás que se le nslgnen 
de acuerdo a su c.argo. 

Artículo 31.- Son atribuciones de Jos Voca]es; a.- Sustituir 
por su orden a cua1quierrniembro de la Junta Directiva en caso 
de ausencia tempora1 o defmitiva. b.-Otras que se le asignen. 

CAPÍTIJLOV 

DEI, PATRil\fONIO Dll:L 1\111\rSTRRIO 

Artí<:ulo Constituirá d patrimonio de1 Ministerio, los bienes 
mucb1csc 1nmuebles que perciba a titulo legaf y las oonoibuciones 
voluntarias de sus n1 iem bros, aprobado::~ en Asamblea Clene.ral 
Exlraordinaria. 

Articulo 33.- Par<~. la compra de bienes inmueble del Ministerio, 
asi como par& constituir gravámenes sobre los mismos se ncct~itarJ. 
el voto de dos tcrdos de los miembros en A1lamblea General 
Extraordinaria. Cualquier contravención a lo dispuesto en este 
Artículo hará nula de pleno derecho la transaccíón realizada, 
excepto en los casos espe~.:.ialcs ~Í se justifica dehldamente la 
misma y laAsamhlca. General la ratificada. 

CAI1ÍTULO VI 

DELADISOLUCIÓNYLIQlilDACIÓNDEL 
MINISTF.RIO 

Artículo 34.- La disolución y liquidación del Ministerio sólo 
podrá acordarse mediante aprobaciún en Asamblea General 
Extraordinaria por lama)·Oria calificada, es decir por dos tercios 
de los votos de los a<;istentes a dicha Asambl~.a General. 

Artículo 35.- Son causas de disolución: a.- Lu imposibilidad 
de realizar sus fines y objetivos para los cu¿:Jles fue creada. b.
Por sentenciaj udicial o por orden del Poder l::jecuti vo a través 
dcrcsoJución admlnistrativa . .c.- Cuando sea decretada por la 
Asamb1ea C' reneral Extraordinaria. 

Artículu 36.8 F.n caso de acordarse la disolución y liquida-ción 
del Minísterio, la mlsma Asamblea '-JUC haya aprobado tal 
dctcrminaciónintt:gra lll1i1 Comisión liquidadora. la que pasará a 
tener los poderes necesarios de administración y cump1i:rá todas 
las obligaciones c.ontraídas por eJ Ministerio. 

Artícu1o 37.- La Comisión Liquidadora preparará un informe 
final para la Asamblea Gcm.Ta1, el que estará a disposición de 
cualquier miembro del Ministerio porun periodo de treinta días 
en la Secretari.a de la misma., para que pueda ser examinado y en 
caso se hagan las observacione~ u objeciones que crean 
pertinentes. 

· Artículo 38.~ Pasado el término señalado anterionnente, sin 
que se presentaren observacion·esu objecione~, se publicará en 
un periódico de circulación fk1.Cioruli, Lm cxtmito del resultante de 
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dicha liquidación. y <:m c.aso de quedar bienes o pttrimonin después 
de liquidada laAsociacíón~ cumplidas las obligaciones contraídas 
cnn terceros, si existiere rernancntc bienes, estos se pasarán a 
otra. organi:1.ación creada con fmcs si m llares o alguna institución 
benéfica la cual será señalada por la A~amhlea. Si hubieren 
observaciones u objecionefl, la Comisión Liqu1 dadora tendrá un 
plazo de 4uincc día~ para presentar un infonne explicativo de las 

. mismas. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSIClO:"lES GENRRAl.ES 

Artículn 39.-l~a Ju11ta Directiva queda facultada para emitir 
el Reglamento lnlcmo, el cual será sonwtido a discusión y 
aprobación de la Asamblea Genern]. 

Articulo 40.- Las reuniones religiosas al aire Jihrc estarán 
sujetas a permiso previo de la institución estatal correspondiente 
con el t1n de mantencrd orden público. 

Artículo 41.- Todo lo no previsto en los presentes estatutos, 
se someterá a lo que disponga las leyt::s vigentes del país tomando 
t:::lta decisión en la Asamblea General en aplicación\ las leyes 
vigentes. 

Articulo 42.- El :Ministerio se compromete a cumplir las leyes 
de la Rl'J>Úhlica y a no inducir su incumplimiento. 

ArtícuJo 4 3.- La reforma o enmienda de los presentes estatutos 
podrá hacerse con el voto favorable de: dos tercios de los 
mit:mbros asistentes a dicha Asamblea General Rxtmordinaria. 

SEGUNDOt EJ MINISTERIO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO DE CRJSTO, JEHOVÁ MURO DE 
FlJEGO, presentará anualmente ante: ]a Secretaría de Estado 
~n los Despachos de Gobernación y Justicia, .los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
mov1miento económico y contable, indicando su patrimonio ac

tual, así como [as modificaciones y variaciones tld mismo, 
· incluyendo herencias., legados y donaciones a través de un sistema 
cnntable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extJ'al1icro; se sujetarán a la no.rrnatívajuridica 
imperante en país. aplicable según sett d ca:;;o, a través de los 
órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: El MINJSTERIO APOSTÓLICO Y 
PROFRTICO DE CRISTO, JEHOVÁ MliRO DE 
FUF.GO, se inscribirá en la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva~ asimismo, se sujetará a las 
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disposicion~~ qu~ dentro :>~u marco jurídico le corresponden a 

esta Secre lar m u t: Estado, a través de [ res pe e 1 i vo órgano i n f em o 
veríficando el cumplimiento de los ohj ctivos ¡y.:~ra los cualc!l fue 

constituida. 

CUARTO: El MINISTERIO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO DE CRI5TO, JEHOVÁ MURO DE 
FUEGO, se somete a liS disposiciones kg~ües y pulític(ls 
establecidas por la SecrNaría de Estado en los Despachos de 
Gobem1:tción y Justida y demás entes contralvres,del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantízar la 
tr.:mspmcncia de lll ndnúnistración, quedando obligada, además a 
presentm informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instiruciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y tlnes p.'U"a lo cU3l fue autoriz."'.da. 

QUINTO: La disolución y liquidaciun dd lliNISTERIO 
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO DE CRISTOt JEHOV • .\ 
MURO DE FU EGO, s~: hará dt: conÜJm1idad a sus estalLllü:i y 
las leyes vigentes en el pai::;, de la 4uc un" vez. canceladas las 
o bligucíones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
LJru:l organización legalmente oomtítuída en 1 Ionduras, que reúna 
obietivos si.milr~res o um de beneficencia. Dicho trámite se hara 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de lao; obHgaciones y transparencia del 
remanente dt: los bienes a que hace rcJi...'"fcncia d párrafo ptimcro 
de este mismo artículo. 

SF.XTO: l_.os presentes Estatutos cntr.mín en vigencia luego 
de ~tr ¡;¡_probado:¡ pur d Poder Ejttuti vo; publicados en el Diario 
Oficial LA GACElA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Repúblíca y las leyes: sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

Sf.:PTTMO: T ,a presente resolución deherá inscríhirse en el 
Rcgislro Especial dcllnstilu1.o de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO~ Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de dento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. l94p2002 l[LIC cunlicnc la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQllESE. 
(F) JOSÉ RICARDO I.ARA \\rATSON, SUR
SECRETARIO DE ESTADO E~ EL RAMO DE 
JUSTICIA. (F) ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA, 
SECRETARIA GEN I!::RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Cenlral, a los .... eintiún días del mes de octubre de dos mil nueve. 

17 N. 2009. 

ROSA MARiA RUDl BONILLA 
SECRETARIA GENERAL 

.HJZ<iADO DF. J,RTRAS 
DE LO CONTENCIOSOAUMil\ISTRATlVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta 
(50) de la ley de 1ajurisdlcción de 1o contencioso administmtivo, 
a los íntcrcsados y para los efectos legales corre:;; pond i entes, 
HACE SABER: Que en fecl4:! veinticuatro de septiembre de 
dos mil nueve, la señora DIA~A .JAQ1JRLIN~ F.SPINAl, 
ESPINAL, interpuso demanda en el Juzgado de Letra~ de lo 
Contencioso Administrativo, con número de ingreso 1\o. 303-
09, {;unlra d ESTADO DE HONDL"RASA TR-\.VÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL OESPACHO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO. lJcm~tnda para que ~e reconozca 
la si1tmciún individualizada por la cancelación il~g~d e ínj uslificada 
de que fui objeto sin que se me pagaran mis derechos e 
inJcrninizacioneslaborDles a que tt..•níatlerccho. Y como medida 
para el restablecimiento de mis derechos que se ordene el 
reintegro a mi antiguo puesto de Lrabajo y como indcmnimción d 
pngo de los salarías dejadas de percibir desde la fecha de mi 
cancelación ln<>ta que la sentencia sea ejecutada. Relacionado 
con el A e uerdo N o. 5O l-2009 de fecha 31 de agosto dd año 
2009. 

17N 2009. 

CINTillA CENTENO 
SI::CREJARJA, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS 
REPÚBLICA DEHO~DURAS 

AVISO DE TÍTULO Si_:PLETORIO 

El infras¡;;rito; Secrtlario del Juzgado Primero de Letras 
Secciona! de Copán, al publico en general y para los efectos de 
ley, H/\CF. SARER: que SERGIO FDGAROO MIRANDA 
GUERRA, mayor de ~dad, cmmdu, eumerri<1ntc, hondureño y 
vecino de esta dudad, ha presentado una solicitud de titulo 
supletorio de un inmueble ubicado en d lugar denominado aldea 
Los Naranjos, jurisdicción de Santa Rosa de Copán. el cual tiene 
la..., medidas y colinilimcius sig:uit.'lltc.s: AL NORTE, mide di~z varas 
(lO. 00 ), {;olínda con c¡;tlle d~ por medio y propied¡;¡_J de 
MODESTO MüR.A.LES; AL DUR, mide once varas (11.00) 
COLINDA CON RESTO DE LA PROPIEDAD; AL ESTU, 
mide quince varas (15.00), COLINDA COK PROPIED . .W DE· 
EDUARDO PINEDA; Y, AL OESTE, mide trece var~ ( 13 .00) 
COLINDA CON PROPIEDAD DE MEDARDO POSADAS, 
el cual ha poseído en forma quieta e ininterrumpid:mu:mtc por más 
de diez afios y en las que los testigos L;UCIO GUEVARA~ 
CONTRERAS, OSCAR DONA Y DOMINOUEZ y PEDRO 
ACEVEDO, afirmaran ser cierto. 

Santa Rosa de Copán, 5 de noviembre del año 2009. 

MELVIS MllÑOZ VILLANUEVA 
SECRETARIO. 

17 N., 17 D., 2009. y 18 E. 2010. 
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Marcas· de Fábrica 
(1) No. wlicihJd; 200lJ--i)2•151 t. 
(l) fecha de pr~ntudón: 17/01::1'2009 
(3) Solicitud de r~sislro de: MARCA m: FÁURICA 
A,- TITULAR 
(4) $olíd!lmte: TONY' S MAR Rf:~SLALIIUl:-.JT 
(4,1) Domicilio: CQioniu Uri~s del Vulle, c<~sa 1, 'H:gm:bg<ilpll, M.D.C'. 
(4,2.} Org¡mizitda buju las ley~::; de: llumlma:;, 
E.-RH_;ISTRO I<XI"IUNJEIW 
(5)1 R~gi~tro b<\~il;o: No lit:m~ otrus n::gistros. 
C- ESPECIFICACIONILS DIL LA DE:NOMII\ACIÓN 
(6) Denominaci6n y (6.1) lJistintivo: CllüRIMAR 

(7) Clas~ Internacional: 29 

(S) PRUil::<JE Y DISTL:'IIUUE: 
Chorizo elaborad o a bu. -;e de camarón. 

D.- APODERADO LEGAL 

(9) Nomhre: JAVIF.R ARMANOO MF.DTNA 

USO EXCLUSIVO DIL LA OFIClNA 

!.o que se pone en col<ocimiento púhl ico para efecms de ley corresponditmtt~. 

. i\ rtk u lo S!! d~ 1 a l.~)' de T'rop ied.ad 1 nd ust ri al. 

lll fecha de em i 5ión: 9 de octubre del ai'lo 2009 

121 Reservas: Seslln consta en escritura de consti!ución el sel'lor FELIX ANTO
N ID G.\ Rcl.". ORTr7~ csh\ consHhtido eomo comerciante individual de la stlcicdad 
TO~Y'S MAl\. RESTil.URAl\T. 

Aoogarla F.O A Sl JY A.PA ZF.! .AYA VAl ~LADA RES 

Regi~rador(a) de la Prori~dad lndu.~lrial 

l S O .• 2 y 17 1\. 2009. 

1/ Sulicitrnl 21289-09 
lf FedJ<t de pn:senl;n:ión: 20/07/09 
3/ Soli..::ilud de T<:gistm de: MI\ f.: CA 1 Jh F ÁHR ICA 
A.-TfTIJLAR 
4/ Solicitante: ARMSTRONG LARORATORTOS DE MEXTCO, ::tA. J)E C.V. 
4.1/ Domíóli o: Ave. Di vi síón del Norte N o. 3311, culcnia Cande larii:l, Coyoac;ín 

. 043~0, M~J>ico, 1 l, F., M~1<i~:o. 

4..21 OrgW1izada bt~jo la:; lcyc:> de: México. 
B.- REGISTRO EXTR"-~.IERO 
S Registro básico: 
~.1/ Fecha: 
S.2J Pais de origen: 
5.'3/ Código pals: 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA. DE:"fOMIN"ACJÓN 
61 Denominación y 6.11 Disdntivo: TRANQlliNAL 

TRANQUINAL 
6.2.1 Reillindicacion~s:. 

7/ Cla<.e !1-.ternocinml: 05 

Bf Protege y distingue: 
Productos farmac~uticos y veterinarios; productos higiénicos pam la medicina; 
su~luncias di<ll<llicas para llSO médico, alimtmlos p<lm bebé~; emplasto~, 
material para <~pósitos; material para empastar los di~ntes y para- impronta5 
dtmiak~. 

8.1/ Páginanrlicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIDA ).lo\RÍA LÓPEZ 

E.-SUSTlTl".YE PODER 
lO/:-.Iombre: 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OFICII\A 
Lo que se pone en conocimiento público para e!hto~ de ky >:orrespcmdie.me. 
Artículo !!8 de l<1 Ley <le Propíet.lad lntluslrilll 

111 Fecha de emisión: 06/10/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALE'S 
Registrador(u) de lEl Propiedad Industrial 

15 o .. 2 y 17 "l, 2()09. 

ll ~o licitud: 256 79-09 
2! f. echa de pr\'!sent~ción: 27101!!09 
31 S;:>lil;:hud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
i\.- TITIJTA R 
41 Solicitante: l_."'NlON C:OMERCIAI. DE TTONDlJRA!=;, !=;.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalra, M.D.C., 1 Tondma.<; . 
4.2/ Organinda h~jo la<.leye~ de: T Ionduras. 
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
S Regimn hi~ico: 

S.lffecha: 
5.21 P~i~:H.k urig.en; 
5.3/ Códígo pais: 
C.- l:Sl'ECIF1CACTONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 n~110m inariLin )" 6.1/ Distintivo: Al .MACr-:'\IES TROPIC.AS Y mSEÑ() 

6.21 Reivindtcacion~s: 

7/ Cla.<;e T mernadonal: :!.5 

81 Protege y distingue: 
Publicidad~ ge~tión de negocios comm:ialcs; admini~lmción r;;omm:ial; trabajos 

de oficina. 

8..11 Página adicionaL 

n-APODERADOLECAL 

9/ Nombre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOi Kombre: JULIO CÉSAR MIDEN CE ZÚJ\'IUA 

llSO F.XCl.USIVO nl' I.A OFICI~A 
Lo que se poroe en wooón1ienlo p~íblicQ para efectos d~ ley oorret>pondíente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustrinl. 

111 Fecha de emisión: 23/10/09 

121 Reservas: 

Ahogada. LESBTA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industria! 

2. 17 :">/.y 2 D. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPVBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGAI.PA~ M.D.C • ., 17 Dl NUVIEMBRF. DEL 2009 ·No. 32,065 

1/ Snlicitud: 4i 7i 7-08 
1.1 Fecha de rr~scntaci(m: 22/12108 
31'\olicituddert>;R,i<;lrtHk: Mf\HCt\ DE fiÁIJRICA 
A.-TinJLAR 
41 Solidtant.:: f'rydal F'resh, Tm:. (organimda y cxisteate baja la~ leyes dt:l 

E!tlaflu de Mlnnesotu) 
4.1/ namirilin: 12132 Rivt:n\'OOJ Uri\'e Uumsvill.;:, 1\-11\~ 55337, Estados l!nidns 

deAmérictt.. 
4.2/ Organi.zada haj0: las h;ycs de: Es.• Jdo:.: Unidos dt: Améríca. 
B.- RF.GJSTRO II.XTR<\NJER,'l 
!1 Regi :>tro h:t "ico: 
5.11Fecha: 
5.21 País de orige11: 
!!..J/('ódigo pais: 
L- J:SPI'f: li-'I(:A('·O~[S DE LA DENOI\1INACIÓN 
61 Dcnomimtdón y b. lf Disti[ltivo: SI" O BIZ 

SNOBIZ 

, 81 Prot<:ge y dislingu..:: 
S.:rvkio~ d~ wn:;nltmia de negocjo5, cOOilCr&;ión pubEcituriu, y mercEtdotecniu 
a propietarios. operadores de fra11qu icias y distri bu iuorc~ de ~slabledmíenms 
dtl venhl.~ al dtllalle, de i.'Cml11~ría cong~lada., bobilh~s ll{¡! sabor, bebidas de café 
y comidas caliente!\, servicins de franquicí;¡., ofn:ci<.:ndu principalmente 
~sblt;;n..::ia técnicu ~n lo~ esmhltlcimientm. y op~ración rlc rcs(<mnmlt::s. 

8.11 Púgína adicional. 

D.-.\POUlKAOO LEGAL 
91 Nombre: R!CARIJO ANÍHAL 1\tH\JÍA M. 

t:.-SUSTITFtE PODER 
10/ Numbre: 

USO EXCLUSIVO m:. L"- O~'ICI NA 
Lo que se pvu~ ~;;n ~onl.lcimiento púhl íco ['lllra l!ti.::ctos d(: com:~pondiente. 

Arlíc1Jin RR de l<1l ·t')' d~ Pwpiedad lndu~tl'iaL 

111 redli:l J~ c. misión: l 0/03/0') 

U/ R ~::servas 

Ahogarla LP.SRlA F.NOF:ALVARADO IJARDALES 
Registrador( a} de la Propiedatllndustrinl 

2, 17 ~.y 2 1), 2009. 

1/ Solíciltld; 41719-08 

U F~clta de pr~~ntución: 22/12/08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F.Á.ORlCA. 
A.- TITULAR 
41 Solícit;mh.:; Crystal Frt~h. lnc. (orgaoJgda y existente bajo li18 ltye$ dtll 

Esllldu de Minn~ota) 
4.1/ Domicüio: 12132 Rívei'\IIOOd Drivc Bumsvil1c, rvTN j5JJ7, r::sradot> LnidDs 

deAtm!rica. 
4.l/Or~ani.?.ada bajo Jag kycs de: htados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRA~JERO 
S Regi~tro b~sü:o: 
!i.tf Fecha: 
S.l/Pa!~ Jc origen: 
!í.JICódigo p11í:s: 
C.- F..SPECIBCACIO~ES DE LA DENOMJN,\CIÓN 
61 ncnominM:ión y&. lf Distintivo: SNO BIZ 

SNOBIZ 
6.2/Rcivindic ací ooet'l: 

· 71 Cla.o:.e lntemacimml: 25 

81 Protege) di~tin!!w;: 
Ropa., rrincípalmcmc. cumisa:s, camiseU:iS. camisas de golf, snrnhreru:;, g.orras, 
111seras, fHlfltalotlC:> corlo:s y tlelimtu.l ~s. 

8.11 Pági11n.lldicírmal. 

0.-APODERADO LEGAL 
9/ l';mni:>Je: RICAIWO l\"''Í13AL MEJÍA M. 

1::.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

L'SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.n que se pone en cullucimlento publlco para efectos ele ley correspondiente. 
Al'ti~ulo 8.& d~ la Ley de Propie~ad lnduscrial. 

11.1 Peche1 de (;"rrJÍ~ión: 10103/09 

12! Re&ervat:: 

1\bog<tda LESHIA ENOE A 1 VARADO I!ARDALES 
Registrador( a) de la Proriedad lndu:slrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

1!Sn!id1\lJ: 272~2-U\l 
21 r e;;;h~ !.k pr.:senladón: 1 7/09/09 
31 SoHcitml ,l~ n;gi~lm de: MARCA DE PÁRRJr.A 
,\,. TITI )1 ,..\.R 
41 ~olidtaote: Klil\ JUCK Y fRIED CHICKFN fNT.ERN/\L'IUNAL EIOLD

ING~, INC., ((ITgliTIÍZ<Ida bajo 111!> leyes de IJclaware) 
4.11 Dnm icilin: 1441 Gardiner Lane, Louisville., Kenlu~ky 40213, Estado~ Uní dos 

de Améri\;t~. 
4.11 Ort<llli<.atht ~njo las kyes de: Fstadns llnídos d¡; 1\m~ricu, 
R.- RtGJSlRU ~XTRAN.JERO 
!:; Regi<;lm b<:isiw: 
5.11 Fecha: 
S.l/ País de origen: 
!UfCñdign pa[s; 
C.- ESPF,(JFiC~CIONE.S DF. LA DE:-iOMJNACIÓN 
6! Dcnnmínacióu y 6.1/ Díslinlivo: A.M. CHARGHR 

A.M. CHARGER 
6.:!/ l{eivindicociones: 

71 Clase Imcmacional: 30 

Rl Pmtt:ge y db!ingut:: 
Em¡:H:u·edadns (sandwidu;.s~; condimentos. s.nlsus.. especias y sazones, mllns, 
gal!~las, panes y temas. miel, levadura, polvo~ para hvrn;;;tu. 

8.11 Pá_¡>,ina adiciulli11. 

n.-AI-'ODERADO LECA L 

91 Nnmhrc; RlCAIWU AN ÍUAL MEJiA M. 

1!..- SUSTITUYE PODER 
10/Kombre: 

USO E.XCLIJSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone ~n conocimiento póblíco para electos de ley corresp¡)lldíefllt:. 
Anícu\o 88 d<: la Ley de Propi~dad lnduslrial. 

11/Fcch~ de emi~ión: 08/10.109 

Abog.aila.. EDA. SI JY"APA ZELAYA VALLADARES 

RegLstrador(a) de la Propictltld Indi.J~trial 

Z.l7N.y2D.2009. 

B. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE NOVIEMBRE J>EL 2009 No. J2 065 

ti Solicitu.d: 26550..09 
'!!Fecha de pn:sentación: 08/051100 
31 Solicitud de regí~tl\1 de: :MARCA DI:: FÁRR lf:A 
A.-TlTULAR 
41 Solidtllll1e: Merck KGaA (orRnizada bajo las leyes de Alemania) 
4.1! Domicilie: l'runkfurter Stras!!C 250, 642Y3 Darmstadt, Alemania. 
4.210r.f,!lt1í7.adabujo IM leyes de: Alemania. 
R.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro hlísiw: 
5.1/ F~cha.: 
~U/ f>a[s de origen; 
5.31 Código país: 
C- F.SPECU'ICACIONR<;. DE LA DE..'IOMINt\ClÓN 
61 Denominación;:.· 6.1/ Dist:Lntivo-: CEBION Y 'ETIQUETA 

6.1/ Reivindicad ooe:;: 

?1 r:la<:e lnlcma.cional: 05 

8/ Protege y dislin¡¡:u.e: 
Preparaciones farrnacéuti~:as; pre1uuaciom:¡:. dietéticas y suplementtH 
alimenticios para uso médi<.:o. 

8,1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO Ah ÍJ:lAT. Mf'JÍA M. 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO-EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qtle se pone en conocimi.;nto públíco parn efecliJS de ley oorrespondient!.l. 
Artkulo 88 de la Ley de Propiedlid Tndll!llríal 

111 Fecha de emisión: O!ifiiJ/()9 

l2/ Re8e rva'i:: 

Abogado CAAHLO BF.NDECK PÉREZ. 
Registrador( a) de 111 'flmpíedad lndustri<1l 

2, 17 N. y 2 D. 2UUY. 

IJ Solicitud: 21276-09 
ll Fecha de presemación: 17/09/f/;t 
JI 'Soli~ilud de regi~tm de: .MARCA 'DE SERVlCIO 
A.- TITULAR 
41 Sollcitame:: KENTI!CKV FRIED CHICK.E.N INTRRNATlONAL HOT.D· 

TNOS, TNC., (org¡miladahajo las leyes de Deluware) 
4.1/llomidlío: 1441 Gardíner Lane, Louísville, Kenlucky 40213, Estado:5 UJ'lidos 

de América. 
4..2/ Or_ganí?ruio. bajo las leyes de: E;rrados Unldo::s d~: América. 
B.- REGISTRO .I:XTRAN.JERO 
5 Registro Msko; 
5.1/ Fech~:~: 
5.%1 .Pal s de origen: 
$..3.1 Código país: 
C.- I:Sl'EClFJCACIONES DE LA DENOMlNAClÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distinti\•n; KFC A. M, Y DlSEÑ'O 

KFC@am. 
6.2/ Reivindk<tcione~: 

7/Ciaselntemadonal: 43 

81 Pmrege y disti[]~u~: 
S.;;rvicios de n~~llwrame para ~l suministro de l:lmlldas y hehída~. 

8.11 Página adicio!lll!. 

U.-APOJJERADO LI!.CAL 
91 Numbn::: R1CAROO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.• SUST1TU'iE PODI:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUS_lVOD~ LAOt.ICI~A 
Lu que 'le rone. m ~.;rnJutirnicmo ¡>úbllco paro ef~..<:to;~ de ley conespontliente. 
Arti¡;ulo 8& de la Ley d~ Propie<l.ad Industrial. 

111 l'ecllade emisión. 08110109 

Abogada EDA SUY.I\ l'i\ 7F.l AYA VALLAllARF.S 
Registrnóor(a) dé ~a Propiedad lndustrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

JI Suliéitud: 25270-09 
'l./ Fecha de pn:scntación: 24108109 
J./ Soli.::itud de registro de: JI;1ARCA Df: FÁBRICA 
A.-TJTlfl.AR 
4f Solicitante: Jútlvo ChtPiitttl Jndu8tries, !ii.A.·{organiz.ada bajo las lt~·es dt 

Panlllrt'lá) 
4.lf Domicilio: Apartado 6463 l'·amuná 5, Panamá. 
4.'11 OrganiJ:ada bajo las leye~ de: l'anarná. 
B.- REGJSTRO EXTRANJERO 
5 Regü;tro Ms.ic,"': 
5.1/l:'e.;hn:; 
5.2/ P..ü~ de origen: 
5.JJ Códigc paí~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMlNAClÓN 
6/ Dcnom_inación y 6.11 Distíntivo: TOOL HOX Y ETlQUETA 

6.2/ Reivindic flCÍOrlcs: 

1f e las e lnlcrnaci ona.l: 02 

81 Promgco y distin ¡¡:ul}: 
Pintura. 

Uf J>agír.a ¡¡didonal. 

U.-APODERAOO LEGA-L 
9/ Nombre: RICARDO ANfBAL MEJÍA 

E.-SUSTITU'VE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonodmíento público para ;:fecLoo de ley corre~piJndí~nte. 
Articulo 88 de la Ley de Pmríedad Industrial. 

11/ P~ha de emisión: 08/1 01(}9 

12.1 Reserva~: 

Abogado CAMILO I:JENDECK PÉRE~ 
Registradlll'(a) de la Propie~hn~ hldustria'f" 

2, 17N. y 2 D. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

IISolidtud: 25271·09 
21 F~ch<1 d~ presmtación: 24l08/IJ9 
31 Solicitud de registro de: MARCA DF' l'ÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solü:ilmte: Ktttivo Chemicllllndu•drle:i, S_A, (orgfl.niuda bajo las hyes rle 

PIIJnamí} 
·4.1/ Domicilio: Apartado MóJ l'll.llain<l.'J, f'muuru\. 
4.21 Organizada baja IE~Sieyes d~: l';:manut 
8.-REGISTRO KXl'R.\.NJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 

6:URcivindicaciones: 

71 Clase Tntemacíonal: O 1 

8/l'tot.e~c y distingue:~ 
Adlu:~i•·os de ~:un:>tmccinn. 

8.1/ P{lgina adicio.naL 

0.- "-POUKR-\ DO LF..GAL 
9/ Nomhrc: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SU8nTUl'E PODER 
l 01 N ó.IYibrc: 

USO EXCLUSIVO D"E LA OFICINA 
Lo que :;e l'Qrte en conocímiento público para efecto~ de le:y oorrespo~diente_ 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

llf Fecha de emisión: 0611 0/0? 

17./Reservas: 

Abogada LESDIAENOEALVARADO BARD.ALES 
Registr.)dor( a.) de le. Propiedad Indu s triaJ 

2., 17 N. y 2 D. 2009. 

l/ Solicitud~ 23263-{)9 
l/ Fecha de presentación: 0:7f08t09 
JI Scticitud de regi5tto de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJ11JLAR 
41 Solicíu.nte: Tropir.ana Proouds, Toe., (organizada: bajo las leyes de Oellt-

wan) 
4.1/ Domicj Jio: t 001 13th A ven u~ Ea.ort., Bradenton, Statc ofFiorida 33:506, E.U.A. 
4.21 Organizada hajo la.~ leyes da~ F.:!ltados Unidos. de América. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Feclla: 
5.21 Pals de origen: 
5.3/ Código pa(s: 
C.- ESPEClFlCACIONI:S DE U. DENOMJNACfÓN 

· 61 Denominación)" 6.1/ Distintiv¡:¡,: TROPICANA Y R11Q1JRiA. 

6..11 Reivindic~ioncs: 

?/Clase lnternacionaa: 32 

81 l'rotege y dí!itÍnglle: 
Jugo~ tl~:: fruli:l::; y bcbid<ls de jugos d~ frutas. 

S. ti l'ágirn; iidiciomt!. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: TiTO ANÍBAL ML!JÍA PINEDA 

E.-SU~J.Tl'UYEJ'ODER 

101 No:.,mbre: 

2009 No. 

t:sO I!:X(:LL!:SIVO UK 1..<\ OI!'IClNA 
LJ que :Se pone e:n ciJnocímíenl~ pLlblicll p&a d<:r;los de le~ wrre:;pcndl~;:n(e. 
Artícu1ol58 de la Le~· de l'ropieúi!d lndu:slriul. 

11/ Fecha de emisión: 13110/09 

lll Reservas: 

Abogada LESBiA ENOE AL VARADO B.ARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

~ 

2. 17 N, y 2 Ll. 2(,109. 

1/ SoHcitud: 26ü97 -09 
21 Pecha de presentación; {14/09/09 
31 ~lidrud de registro de: !\llAR CA UE r ÁllRICA 
A,-TITULAR 
41 S~>1idtunte; William·,.,n-DM:kic- MaBufacturíQg Comp.a.ny (organizada b11jv 

las kyrs de DrJ.awaror) 
4.11 Domicilí(): 319 Lipscomb Stret:\. Fort Worth, Tt:..'UIS 76104, .E.U.A. 
4.2/ Organ!zadii b<~.jo 1<~~ leyt:::> de: E:;lado~ Unidos de América. 
B,- REGISTRO EXTRA.'!JERO 
S Registro básico: 
S.ll Fecha: 
5.'1.1 Paí!> d ~ migt:n: 
5..~1 Código país: 
C.- E:SPECIFlCAClONFl:i DE LA DENOMINACIÓt\1 
61 Denomirnu;ión y (i.l/ Di>.1intivu: 874 

874 
6:UReivindicaciolles; 

71 C1ase lnlemacional: 25 

81 Protege y distingue: 
Palltalones pura hombres y n~fl.os. 

. ' 

O~ APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJiA M. 

L- SliSTITUYE PODER 
1(11 Nombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
Lo qu~ St" pone en r..uncdmieDII.I público para efettll~ Ue ley corrc;pondienle. 
Artlcl.llo 88 de la Ley de Prople.daillndu!ll:rial 

111 Fecha de -emisión: 02.110/09 

Abogada LESBIAENOEALVAR~DO BARDALES 

RC:@.istmdor(a) de la Pmpleda.d Tndl.l~rial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C .. 17 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,065 

11 '-:olicilud 25476-09 
21 Fedm de pr~st:nlu-.;ión: 26ill~10lJ 
31 So![citud de re-gistro de-~ MARCA lJE t<"ÁHR!CA 
A.-TITIIU.R 
41 Solicitante: L'OREAL, SOCLED.WANONIMA(organizm.l<~ bujo los ley~ de 
. Francia) 

J. 11 Domicilio: 14, Rue Royal e, 7500& París, Frnnci:J_ 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Frnncia_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ RegL<>tro Msico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país 
C.- ESPILCI FICACIONES DE LA D&'IOMINACJÓN 
61 Denm11i 11ación y 6.1/ Di~1intivo: CflDl{l() HJVENl'U D 

CODIGO JUVENTUD 
6.2/ltcivindicaciones: 

11 Clase lntcmaciona1: 03 

81 Protcg..:: y disringuc: 
T\:rfinncs, agua de colonia: gcls, sales para bal'\o y la ducl1a que no sean de uso 
médico; jabon~:'l de tocador. dcsodorant~s para el cuerpo; cosméticos · 
principalmente, cn:mas, leches, lodon~s, gelR y polvos para la cara, el ..::uerpo 
y las manos; pr..::paraciones para el-cuidada <:ontra. el sol (producms cosm_&ticos); 
prcparadoncs para maqunlaje~ champús~ gels. a.tomizadores. e~purnw; (mousses) 
!) bálsamos para el ..::uidado y eslil izado dd cabello; la<: as para cabello; 
pr<:paracioncs para colorar y decolorar el ca.l>dlo: prcpEU"aclones permanentes 
para onduiar y rizar el cabello: a...::eítes esenciales· de uso personal. 

8.1/ Página adiciMal. 

D~A~DE~\DOLLGAL 

91 Nombre~ RICARDO ANiBAL ~lEJÍA M. 

F..- SlJSTITUY IL ffiDILR 
lOINombr..::: 

liSO EXCLl'SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocLmicnto publico para efectos de ley corrcsp•Jndicntc. 
At1i~ulo B& de la Ley de Propiedad lndu.~trial. 

J 1 f Fecha de cm isión: Q(,,i 1 0/09 

121 Reservas: 

Ahogado CAMILO BEl\i"DECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Prnricdad lndu.<;trial 

2, 17 N. y 2 D. ~-

l/ Solícitud: 27274-09 
2/ Fe e ha de Jnese rtla.:ión: 1 7109/09 
3! So~icitud de registro de: M ARCA f>E F Á RRICA 

A,-T1ruLAR 
41 Solicitante: Muek KGaA (organizada bajo lu leyes de A!em111nia) 
4.Jf Domicilio Frnnkfurter Stra..'>.<>e 250.64293 Damu;tadt, A¡emania_ 

4.2/ Organl zada. bajo las leyes de: Alemania. 
B.- RF.GTSTRO EXTRANJERO 
!lí Registro básicn: 
S.J/Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
~.3/ Código pafo.: 

C.-ESPEClFlCACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
6f Dcnmt1 inación y 6.1! n¡stil1tÍ\'O: TI IYROZOL-

THYROZOL 
6.11 Rei\'indicacioncs: 

7/ Clme 1 ~temacionnl: 05 

8! Protcg~ y disti11gu~: 
Pn::paracLmu:s farmacéutica'> y veterinaria.~; prcparacionc~ higién¡~a~ pilra 
propósitos médicos; Sll'.na11cias dic~élic~s para usu m~Jicu . 

.8.11 f'ági11 a a.di cional. 

D.-APODERADO U<..GAL 
9/ NGmhre: RTf'A ROO A NIR.AI MF'JÍA 

K-SUST1TU'iE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
T A) qu~ ~e pone en c:rmncímicnw, p(lhÍico p.<lra dcctus ti<' l<"y currt:.spon!lleme. 
Articulo SR de la Ley rlc Propiedad lndu•;;jri;>.l. 

W Pecha de emisión: ORi! 0.109 

121 Rcsen:as: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA \;Í\LLADAR..bS 
Regis!rt~dur(~l de::]¡¡ Prupicdad lm.lustri<tl 

2, 171\-. y 2 f)_ 200()_ 

11 SolícihJd: 267!W-üg 
2/ Fechad~ pre~ntru::ión: ll9109i09 
3{ Solícüud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
;\.- TITil.AR 
41 Solicitante: 1 .ARORATORTOSARS,\L. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Sah·ador, Rcp. de El ~alva.dor. 
4.:.!/ UrgaoiLatla bajo las leyes de~ bl SlJ.h•adur. 
B.- RF.GTSTRO EXTRA NJRRO 
5 R~gistro básico: 
5.1/ FedHl: 
~.2/ Paí.~ de nrL.~~n: El Salvador 
5.31 Cód[go pais: SV 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 D~nomin~óón !1 6,11 Distirll i ~o: JJ\-FADERh1 

JNFADERM 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lntemaciomsl: [)5 

81 Protege y distingue: 
Finalidad: Productos farmacéuticos. de u5o humano. 

D.- A. POnF:RA DO LEGAL 
91 NLlmbrc: FRANCISCO Gi\LDÁMEZ M. 

E.- SIISTITIJYE PODRR 
10/ Nombre: 

USO &xCLUSIVO Llt:LA O~"lClNA 
Lo que se pone en tunodmimlo públko pura efe~tos de ley oorrespomlleme. 
Artkulo SM de !u Ley de Propiedad Jnd.ustriaL 

11/ Fecba d~ emisión: I9/lO!U9 

Abogada LESDJA ENOEAL VARADO BARDALBS 
Rel;lislntdor(<~.) de la l~iedud Industrial 

2, !7 N. y 2 D, 2m. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 Solicitud: 27072-09 

Zl Ji~:c-h11 de preser1tad6n: 14/09/09 
3/ ~nlldmd de n~g¡s.lrn de: MARCA DE FÁI::IRICt\ 
A.- TITUlAR 
41 Solicitante: SANOPJ-AVENTTS 
4.JI Domicilio: 174, avenue deFnmc~. 7501J París, Fmn.cia. 
4,2/ Organi?ll.da bajo Ti!:> leyes u e: Fnmdu. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
:!i Registro há.sico: 
5.1/ Fet·hu: 
5.2/ P¡¡b de orlgen: 
~.3/ Ce digo pals: 
C.- ESPI!:CIFICAClONi:S IJF., LA DENO:\Ur..'ACIÓN 
6/penuminut:ión y 6.1/ Di>tintivo: CEI\TREGO 

CENTREGO 
6.1J Reivindicacion~: 
Se rccl.:m~ii la prioridad f;{)br~ la hfl5<: de lfl wli~,;iiLid fmnt:~st\ :.lo. (JIJ136430rlti 
presentada iot~:macionalmente el 09 de flhrll d~ 2009. 

7fClaseln1cmacional: 05 

8fPmtcgc y distingue: 
Pr~:paradon~s farma¡;eulí,a:,. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGA J, 
91 Nl}mbrc: RICARDO ANÍnAI, Mf.IÍA 

E.- SUSTITllVE PODER 
lO/Nombre: 

11~0 F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonflcimíento públi~.:u.p<m.l <lfll'lCtos de ley conespondíenie. 
A.rtkulo 88 de la l.ey de Proptedad lndu:>Lrial. 

liiFechadccmisión: 1.1!10109 

U/ Reset"r'as: 

Ahogada 1\D/\ SUYAPALELAYA VALLADARES 
RegistraJQr(a) dtl Ja Propi-edad ln.:brtrlal 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

1/ Solicjtud: 1919&-09 

'21 Fecha de presentación: JOIQ6J09 
3f Solicítud de rt:g:istro de: MARCA DE F ÁBRJCA 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: MuRo h..-, la..:. (Una Corporación orga11i~d~ y edscteufe bajo 

las leyes del Est•do de llelmwarc) 

·'-1/Domi;:ilio: 300 lklaware Ave[]Utl, Wih11 ingtnn, Oclaw~rc 19801 c. U.A 

4.lf Organiulda bajo las leyes d~: Estados Unidus deAmériCft, 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico: 

~.ti Fecha: 
5.2/ Pais ú~ origen: 
::5.31 Cód!so país: 
C.- ESPECIFICI\.CIOKI!:S U~ LA DENOMINACIÓN 

6/ Dcnomín;~ión ;¡ Ci.llDbtintivo: L:ASA DE. GARCTA 

CASA DE GARCIA 
6.ZJ Reívindh:acionc~; 

71 Clase Internacional: 34 

Sf J'rut~ge y dislln.!,.rue: 
Cigartm;, 

8.111'11 girmHliicionaL 

D.-APODIJ:R.4.DO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL l\lEJfA 

f..- SUSTITUV .E J'ODE:I\ 
101 Nombrt~: 

2009 No. 32 

-L SO EXCLUSIVO DE LA OFICII'f i\ 
1 ,o q\11:: ~"~ pom:: en t~llnodmitnto públicll para cf.:ctcs de ley corre~pondienie. 
A nlcuin 88 <JI! la Ley de Pr¡,¡píedad Industrial 

11/ r..:dm <leemi;}i(m; 09/07/09 

lZJ Rcscrvii~:>: 

t\bogurla !:!DA SUYAPA 7FLWA VALLADARES 
Reristradm(o) d~ la Propicd11d indu;,;trial 

2, 17 N, 'i 1 D. 2009. 

H S()licitud: 17044..(}9 
'lJ !:'echa de p-resentación: O!':lfl6!09 
31 Sl)! icitutl dt: r~gbtro de: Mi\RCA DE F ÁBRrCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Tbe Mosaic' Company (organizRdll bajo la~ leyes dd Estado de 
D~l•wan:} 

4.1! Domicilio: Atria Corporate Cemer, Suile E490, Plymuuth. MN 554,1 l 
4.2J Orgnnizad11 bajo las leyes de: Estados [Tnidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRA,:\IJERO 
5 Rcgis.tm há.~ico: 
S.lfn:clta: 
5.21 T'a í :> de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECJFICACIO:NES DE L,t\ DENOMJNAClÓN 
61 Dconminaci6n y 6.1/ Oi~1intivo: Sl5 

Sl5 
6.21 Reivindícw.::iones: 

7/ Clase Internacional; 01 

81 Prptege y di~tingl.le: 

Fertíltzantes. 

8.11Paginaadk:íonal. 

D.· APODERA 00 LEGAL 

91 :'\fomhre: RfCARDO ANiUAL MEÚA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lOtNombrc~ 

USO EXCUJSIVO DF. I,A OFlCL"'lA 
Lo que se pone <ln oonocimient-o público para efectos de lcy· corresponditlttc. 
1\rth.:ulo ~8 de lB Ley de Propiedad Jnduslrial. 

11/.Fechu d(' emisión: 22/'.'IQ/09 

U/ R~scrva.<;: 

Aoogadfl EDA S lJYAPA ZF:I .A VA V 1\ LLJ\DAllliS 
R~;:gistradmia) de la PwpieuaJ tndustríal 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (.aceta 

IJ Solicitud; 1704J-IJ9 
2J Fel.:ha r.h: prcs.cntación: O!YO(if09 
31 Solicitud de reg¡stro de: MA~CA UE FÁBRICA 
_A.- TITlfLAR 
4J Solici~lude: ]'he MOSillt: Company (organízadH b~&jo las ley~!~! del Estad-o 

Delaware) 
4.1/ Domicilio: Atria Corpoml..: O::nter, SU:ite FA90, Pl):mouth, .!\iN 55441 

4.1/0rganÍ<:IIdii b~ju las k:yes de: Estados Unidos deAméri~;Ol. 
B.- REGlSTRO EXTRANJERO 
~ Regi'ltro hfÍSico; 
5.1/ Pech<l: 
'5.21 P.a.is de otigen~ 
!!I.Jf Código pilís: 

C.- ESPECifiCACIONES DE L.<\ DE~0\111\'iACIÓN 
61 ne.cominación y 6.1/ Distintivo: Sl 

6,11 Reivindicaciones: 
sz 

71 Clase Intern11cional: O 1 

81 Protege y disting11e: 

F crtilizanto;s. 

8.11 f'ii~:~.inl:ltldidona1. 

D.- APOJ)f'RA DO LEGAL 

9/ ~ombre: RICAROO ANÍU.I\L MEJiA 

L- SUSTI'IlJYE PODER· 

JI/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DI: LA OFIC'NA 
Lo que s~ pC~ne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
ArH~uln R8 de la Ley de Propiedad lmluslriill. 

11/ Pecha de cmísión: 2610ói09 

Abogildo CAIIATT .ú RF.NDECK PÉREZ 

Regi>lr<J.dur(<t) u e la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

11 Solicitud; 272R0-09 
21 Ft:etH1 de presentación: 1?/09109 
3/ Solicitud J~: regislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TffilLA.R 
4/ Solicitanle: KENTUCKY FRIED CHICKE'K lNTERNATIONAL HOL

DJNGS, fNC., ( orp,an iT.a.da bajo ]as leyes de Delaware) 
4.1/ flomi;;;ílío~ 1441 Gardim:;r L.a.nc, Loutsvilk. Kcntucky4021J. E::;tudoo Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
s Registro básico: 
5.1/ P01:hi1: 
5..21 Paí~; de origen: 
5.31 Cillligo país: 
C.- FSPECU~'IC.t\CIONES DE I.A DENOMINACIÓN 
6J Denominació11 ytí.l/Distlmivo: RIS.ER 

RISER 

7/ Clase Tnternaciooal: 30 

EL 2.009 No. 3 

81 Protege y di~tinguc: 

F.mparedados (sandwiches); condimentos. salsas. e~ptcias y su:.::onc~. wllos, 
galleta<;., panes y wrta~, miel, lcvad1Jra., pol VQS para hmncar. 

8.1/ Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RTCA RDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE: PODKR 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. L'\ OFI(IN¡\ 

Lo IJll~ :>e [l{UJe ef! wnndmicnto público para efectos de ley corre>pondíenle. 
Arth:.mio !':S de la Ley de Propi~::c.bullmJu:striat 

ll/ f ech~ deemi~ión: 0~/ l0/09 

12fReservus: · 

Ab<~gada EDA SUYAPAZ[LAYA VALL/illJ\JlliS 
RegismH.lllr(<~J <k la Propiedad Tru.h'lfrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

lfSül~r:iiud: 2727R.-09 

2f re;;; ha de presentación~ 11i09i09 
3l Solicítud de regi&ro de: MARCA DE FÁBRICA 
1\,.. TmJIAR 
41 Solicitante: KF.NTUCKY FRIED CHlCKEN lNTERJ\ArJU:-.lAL llOL

OfN(JS, TNC., (organizada bajo Las leyes de Delaware) 
·4, ll Vllrnidlio: 1441 (]¡ud¡m:r Lanc, Louis\·illc, Kcntucky 40213. Estados Gnido:s 

deAmm~:r.t . 
.;t.ll Organi:tiid<t b1\io las l;¡yes de: E~tadot Unidos de América. 
8.-RI:G ISTRO RXTRA N.JERO 
5 Ri:!gi~;tro bhil.:;1; 
5.11 J:iccha: 
5.1/ País d..: ori!).en: 
s.JJ Cúdlgl.l paí~: 
C.-I!.SPKCII'ICAClONF.S D[ LA DENOMINA CIÓ~ 
61 D~nmninación y 6.ll T>i~tintivo: LOADER 

LOADER 
7/ CJ¡¡::;~~ lnltrnadunal: JO 

8/ Protege y dístingue: 
Emparedados isandwir.:I:J~;;:¡}; -.:undirncntn::., salsa.<>, especias y sazones, rollo~, 
galletas, panes y torta~. miel, k\•;HJuta, poi'IIM ¡~ara 11ornear. 

~.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombn:: RICARDO ANÍBAl MEJÍA 

E.-SUSTiniYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
f.o que se pone en c_onocimienlo públlco par.:1 .;fec1os de icy correspondiente. 
Articulo llR de la Ley de Propieóad J11dustriaL 

11/ Fecha de emisión: 08/10.109 

121 Rcocrvas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propieilild lnduslrí&l 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Ll Gnceta REPUBLICA DF. HONDURAS., TEGUCI<;ALP l7 DE NOVrEMDRE DEL 2009 No.. 

(1) No. :;o1í~itud: 2009-o25411 
(2} Fr:cha d~~ pre;;;;:ntm:ión: 26l08i2009 
(3) Solicitud tk regi::;lro de: MARCA DE F ÁURICA 
A.- TITtlLAR 
(4) Solichrm1c: Rai'A\-1 AGROCHEMlCAL CO.' LTD. 
(4. t) Dum¡ólio: 7/F Cheung TaLCcn1rc Ul Chctm~ Titt ST. Chi!iwan. Hung Knng, 

República de ('11 in a. 
(4.2.)01¡4,anf ... uda bt[lo lns leyes de: China. 
B.- Rli:GISTRO F.XTRANJERO 
(5)f RL:;gistm tm~ín~: No tíene otros re~istros. 
c.·.-t:SP .. :CII<'ICAC[ONF.S DE lA Df:NOMINACIÓN 
(&) f.lenorníttttei{m y {6.1) IJi:,;.tíntívo: ROTAM lMPETII 

ROTAM IMPETU 
(7) Clase 1 ntcrnacional: .'i 

(!Í} PROTEGE Y DlSTINC.UE; 
ProductOoS fa:rmacóJ1kos y veterinario:;: producto> higíéníco~. para t'i m"di<:[,,;1; 
snstancia' dLctétícas pllr.t u.:;u médico; ulimentos para bcb~s~ cmrla!-:1:ns, material pam 
urósitns: materi<ll pam cmpaslar los dientes y para impronta.'! dcntaks. 

D.- APODF..Ri\DO l.lt~GAL 
(9} Nmnhrc: JESSiCA COINDET 

liSO EXCLLSIVO DE LA OnClNJI. 
Lo que ~e ¡ume en emH.u;imicnlo pliblico para efectos de le:;~' cmre!'.pondienle. 
Artículo 88 de la l.ey de Pmpic1.h1d Jndustriat. 

llf fecha de emisió11: 7 de ocu.Jbrc di::!l año 1tl09 

Ahngada LESBIAci\OJiALVARADO BARDALF.'S 
Rcgim;;dor(a) de la Propiedad Indumrial 

2, 17 N.~, 2 D. 2009. 

(1) No. rolicíwd: 2009-02U21 J 
(2) Fcc:ha de pre:oentación: 08/07/2009 
(3) Slll icitml dl~ registro de: MARCA DE F ÁRRJCA 
A.- TITllLAR 
(4) Solicitante: AVENTISUB IllNC. 
(4.1) Domicilio: 371 1 Kcnnct Píke, Suile 200 19307, Gn::enville, Delnwnr.:. 
(4.2.J UrgEUJi7.uda bajo la~ lcyc;; de: l:.S.A. 
R.- REGISTRO EXTRANJt:RO 
(5)/ Rcgist~ básico: No líen e otros rCBÍSimR. 
C.- f.SPECU'ICACfONf.S DE LA DENOMI!'I"ACIÓN 
(6) fJ.enomtlli1r..:ión >' (6.1) Dí~tintiva: 1 11~EÑO ESPECIAL 

(1) Clf!SC lnlcmacional: 5 

(8) PROTEGE Y DTST!NGLE: 
Productos fannfl~¡';utiw:;. 

P.- APODERADO I,EGi\ I, 
(9) ;'>lombre: R1CARDO ANfHAL MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qlle se pone en Cl)nocimiento péblico r..ara efecto~ de tey l:llrreopundi~.nte. 
Artículn RS de 1<~ Ley de l'ropiooad Industrial. 

ll/ Fecl1a de cmi:-itín: 8 d<: octubre del al:'! a 2009 

12/ Reserva.<;: Diseno <le !tltnl "E'', en fonna cstíltzacla. 

AoogadaLESD!AENOEALVARADOBARDALES 
R~gi;;lmdetr{al de la Propiedad Industrial 

Z. 17 N. y 2 D. 2009. 

11) No. solicitud: 2001-0J~4i2 
(2) Fecha d.: presentací!'in: 12.'06/2007 
(J.) Solidtud de registro d~;;: MARCA DE FARRICA 
A.-TITIILAR 
(4) Solkitantt: K1\H!.f.R! .Y - CLARK WORl .nWmF., 1\IC. 
(4.1. Domir::ilio: 401 N. Lnk.c Str~t, Neenoh, Wio.t:onsin .54955, P.O. Bm.: 349. 
(4.2.J Orgatlír.ada. oojo las leyes de: U.SA 
B.-REGISTRO lf.XTRA~J ¡.:HU 
(5)1 Registro há.skn: No tk:ne olros n::g[stros. 
C.- ESPECIFJCACIO~f.S Df: LA DEI'iOMINACIÓN 
16) Dcnominadón y (6.1} Dislinlivo: PLENlTI:I) 

PLENITUD 

(8) PROTF(W Y lliSTJNGUE: 
Pano<> im prcgn¡u,lo:s pm<tla i nror.tl nencin: cremas para m 11d 1~ pam la inconti r1encía. 

D.-APODERADO LF.G 1\L 
(9) N()mbn:; lllkTOR ,\NTON!O fER'I.ÁNDF.7. 

USO I<:XCLUSIVO DE L1\ OFICINA 
Lo qu~ ~e pone en cono\;imi;;nto públicn para cfc~.:to~ de ley correspondiente. 
Articll1o :1!1 de l<1l.cy llc Propiedad lndtJ<driRL 

lt/ Fecha de cm i.~lón: ll1lt:: IJ;;Iubre del afio 2009 

11/ Rc:>o:t'l.'as: No tí ene reservus. 

Abogada i\fJA SLY,\PAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 20M. 

(t) No. solicitud; 2007-005749 
(2) Fecha do! presenladón: 15/0212007 
(3) Snltcilutl ele registro de. MARCA DR FÁBR!CA 
A.-TITIJI,AR 
(4) So1icitante: SANOI:-'1-AVENTIS. DF.UTSCHLANIJ üMBH 
(4..1) fJomidlio: Brunimtrilli.se 50, ll592fi Frar1kfurt a:m Main. 
(4..2.) Org.'mizo.tda bajillas leyes de: A lcmania.. 
B.- REG1STRO t:.XTR-\~.rERO 
(.5)/ Rq,.'Í>lro básico: N(l tiene otro~ rcgi;;tro:s. 
C.-I!~SPECIFICACIO:'iES DF.I,A UENOMINÁCIÓN 
(6) Det~omina.ci6ny{6.l)Dístintivo:NF.O-MELUilR1NA Y DISEÑO A COLOR 

(7) Cli!Se Internacional: 5 

(8) PROTEGE Y Dlt>TlNGL:E: 
Productos Jlumw.:~uticos. 

D.-APODERADO LI!.GAL 
(9) ~-omhte~ RICARDO At.;ÍBAL .M.EJIA 

USO E..XCLUSIVO DE 1 .A OFICINA 
L(l que se pone en conacimicn'!O púb1¡co para eú:'lcltJli de ley cnrres~}lldicntc. 
i\rtkulo St de 111 Ley de Propiedad l!:1dl!s.lrial. 

11/ Feclta de emísión: :5 de octubre dd ano2009 

121 Rc~r~tas: No tíeru;- reservas. 

Abogada LJ::.SBJAENOE ALVARAfJQ lll\RJJALES 
Regísttador(a) de la P1npie.:tad Jr:~du:>trial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS- TI!:(; U 

1 í Solicitud: 27800-09 
21 Fecha de 11re,entacíún: 24l09/09 
JI Solicitud de registro de: MARC:\ nr. fÁilRTCA 
A.-TITUL-\R 
41 Sí>lkitanre~ LABOR.AH>RIOS LA S ANTE, S.A. 
4.lfncmicilio: Ca\le17 o 3:! 34, Bog;t1lit.Columbia. 
4.210r~ar1ÍJ".il.da hajo los leyes. de: Colombi11 .. 
8.- RF..GlSTRO EXTRA:'<IJERU 
!'i Registro básko: 
5.11 Feclm:. 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pab: 
C.- ESPECI.t<'ICACIO~I!.S DE LA DR:-.IOMINAClÓN 
61 Ocnnminación y 6.ll Dist[n~hll: A N AT.PF.R T'M 

ANALPERPM 

71 rlase lnteiTJil.cional: 05 

81 Protege y distingue: 

Pr.:xbclí1s ffll'mncéu!lcos y vclerimuio:;; pruductos lligiéniro¡; para la mcdlcína~ 
snl>1ill1ci~ Jic~éticas para JL<;o m&:iÍC\1, alimentos para bebé:;: empla;;to~. rrmtuial 
para apósíms~ material para empastar lo~ Jkntc::. y t~ra impmtltas dentales. 

~.1/ Pi\ginfl adicional. 

D.- .4 PODERADQ LEC AL 
91 Nomhre: GOOOFREOO SIERCKE NÜÑEZ 

E.- SliSTITIIVF.. PODER 

10/1\umbre: 

USO EXCLUSIVO lll!; I . .A. Ofi'TCINA 

Lo l¡uc: se pm1e .::n conocimiento público pan. etectos de ley corr~.::;pondicmc. 
. A:nículo 81:1 de la Le:· de PmpicdL1d lndH~>iríal. 

111 f.ed1a d~·emisíón: 14/10i09 

lZI Rc:>ervas: 

Abog!lda EDASUYAJ'A ZELiWA VALLADARES 
Regíslrador{a) de la Propiedad lndmttrial 

11 K y 2 y l7 D. 2000. 

11 Sulkilud: 24575-09 
21. Fecha de pres.entm:-ión: Hl/08!09 ' 

31 Solicitud de regi~ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Laboratorios L11 Sa.até, S.A. 

4.11 Th:lmlcilio: Calle 16 No. 32-34 d~ Bogotá. D.C,. Colombia. 
4.2.10rgMízada bajo lasJeyesde: Colombia. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
s Regi5trobásko: 
S. I/ fe.;;hll: 
!.21 Pals de origen: 
5.31 Código pat~: 
C.- ESPI!.CIFICACJONtS DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y ti.1! DistintÍ\'(1: BROXOI. FLRM 

BROXOLFLEM 
6.1.1 Rcivindi c:aciooes: 

M.D.C., 17 DE NOVIEMBRE DF.l. ,2009 065 

R! Prot.:ge y distingue: 
ProoJ.rel<i<. furmnceu1i>:o;; _y velt'rimtrio:;: produch)f. higiénkns para la medicina; 
$1J51ancia.'i dietética~ Jlílrd u~ m~dL(;IJ< <llinu::n!o:. para behés; emplasto<;. mat.;:ria\ 
para apó.;;ita5; mll.1eri~ll pum tm~pm;lar lus dfente<; y ]1ill'a improma;; dent.ak"S. 

8.1/l'i1gina adicinn!!l. 

:0.- APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: fiODOFREDO HlERtKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
101Nmnhre· 

USO KXCLUSlVO m:. LA OFICINA 
j ,(J c¡ue :;e pone en cumlcírríiento público pam ~ft<:~.:los 1fe le)' ~on·c~pnndicmc. 
An.ículo K& de la di>. Propiedud Industrial. 

111Fechade e-misión 2l!O'liO'l 

12f Reserva~: 

Abogada.LI:SBIA I.::NOE Al.\iARADO llARUALES 
Registrador{ a) de In Propiednd Industrial 

17 K y 2 y 17 O. 20U9. 

li So!kilud: 24572-09 

ll Fecha de prcscnmclón: 18•'08/09 
31 Sulidtud de rcg1::.tm de: MARCA DF. FABRICA 

A.-TlTULAK 

41 Solicitante: Gal'l!no Qutmiu, S.A. 

4.ll Domícilio: Calle 17 No. 32-:!·1 de Bogmñ.. D.L, Cl.l!Llmbia, 
4.21 Organizada baj¡_¡ las leyes de: Colomhia. 
B..- RII.CISTRO EXTRAN'JERO 
5 lti.:gi:.lm básico: 
5.1/~edm: 

S.l/Paisdc origen: 
5.3/Códi~o rai~: 

C.- .t.:SPECI FlCJ\ClONES DE LA DENOI\UNACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Di~tinh ~Q: llUCOLI.tl'S 

BUCOLETS 
6.21 Reivindkac iones: 

7/ Clase lntemnclonal: 05 

8/ Prutcge y di:stingue: 
T'mdoctos. farmacéuticos y veterioarios: productos bigi~nicos pllnt l<1 medicina: 
sustancias dietéticas paro uso médico, alimentos para bebé:>; cmplast~ material 
¡-¡ara apósitog; material para. empast¡:¡r lo~ dientes y pil.l"a improntas dentales. 

8. t! Página 11.oiciumtl. 

D.- !\PODERADO LEGAL 
91 Nombre: UODUYK HIJO SIERCKTI KÚÑilZ 

E.- SUSTITUVE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE 1 .A OFICINA 
Lo que s-e JX.Ille tm nmucimicnto fliihEco · paiB. efuctrn; de lr:y corrc5puo\liente. 
Artículo 81!. de la L<:y de Propiedad (-ndiL~triaL 

U/Fecha de emisión: 2 If09/09 

121 Resel'lfa"<: 

Abogllda EDA SUVAI'A ZEtA YA VAI.I ,AOARES 
Regbtr«<hr{a) d~ la Propiedad Industrial 

17 N. y 2 y 17 D, 2(1()9. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 Sotidrud: 24S73.·09 
JI Fecha de ptcs.cntadón: LSIOI'!/09 
JI Solicitud de rcgi~tm de: M.~RCI\ DF. FÁRRICA 
,<\.·TITULAR 
4J Solicitante: Galeno QDímic:a. S.A. 
4.1/Domicilio: Calle 17No . .12-34 de nogotá, D.C., Colombia. 
4.2/0rgani:r.ada hajo la.~ de: Colombia.. 
B.- REGISTRO EXTRA~.IERO 
S Registro básico: 
5.lfFcch&: 
5.2./ Paí~ de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6Jt Tlistintivo: nJSLNOX 

BISENOX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ ('la_<;c lnlcrnacional: o~ 

81 Pmkgc y di "ting,u;: 
Prrx!UL-·1n~ farmacóaticos y ~·ctcriMrill~; prodw.:tos higiénicos para Lu medicin¡¡; 
su>:tancia" dietétic•~o. J.l<ilr\1 uo.\l médico, al irm:mos p11I".t bt>bés; ~mplastos, muteríul 
para ~pósitos; ma1crial pam cmp;mar los dieníes y pili"d improntas dentales. 

8.1/ Págin~auldonal. 

D.-APODERADO LEGAl. 
9/ Nomhrc: C.ODOF'RFOO SIERCKE N'G~El 

I:.- SIJSTITlJY'[ PODER 
IO!Nomhre: 

USO EXCLUSlVO OE LA OFICINA 
r .u que ~e po-n<' <'n wnodmiento püblko pELTa electos de ley oorrcspondicntc. 
Artkuln SR de la Ley d~ l'ro¡:.iedud ln<lustri¡¡l. 

12/ Reservas: 

Abogada LESDll\H:'>IOEALVARADO BARDALES 
Regi¡;trw.Jorül) de l<t Propiedad lndustrial 

17 N. y 2 y !7 D. 20(19 

11 Solic[tud: 2225¡;:.09 
l/ Fe~: ha de J"!ff:~cnta~iL'In: JOí07to9 
JI Solicilud de re¡;i:;.lru de:: MARCA DE FÁBRICA 
A.-Tm.JLAR 
41 Sólícitante: INDUSTRIA LOS PATITOS, S.A. 
4.1f0omicilío: Zonalndu:,;triat de Ul!lrreal d<;; ll~redia. de la entrada principal del 

CENADA 100 mc:tmi> norte y 25 metms es le, Herdía, Cusl.tl Ricu, 
4.21 O:rganizmla bnju la;; leyes de: Costa Rica. 

R- RF..G1STR0 EXTRANJERO 
5 R.:gistro bfi,;iw: 
5.Uf-icd:w: 
5.2i l'l-tís<.lc origen: 

5.3-l Cód¡go país: 
C.- ESPECWICACIONES DE LA DEN'Ol\UN:AClÓN 
6.1 Dcnomínací!ln y 6.ll Distintivo; LOS PAITWS Y ETIQUETA 

6.21 Rei Yind ícaciom .. ~: 

1) Clase Internacional: JO 

EL 2009 Nu. 32 

8f J>p_:¡té_gé y distingue: 
Café, te, cacao, n..-.úcar, arro:l, tapiocil, sngil, :su<:edil.neos del cate; harinas ;· 
prc:-pataciom:::-J h~.:eht1:> de ccrcuks, plill, pustt:le:rh'l y CQntiter[a. helados comestibles; 
m icl, jarabe de mchva; lc\'aduriJ, pulvu¡; pan1 e!>ponjar; sal, mostaza; ·vinagre; 

8.1.1 Página ~diduoul. 

n.-AI'OUI!:HAUO U:GAL 
9/ 1\ombr~:: GODOFREDO SJERCKL N(;Ñ.c.z 

K-SL.:STITU\:'EPODER 
HJINCuiibrC: 

liSO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conodmknto publico para efccros de ley co1n::S11nnd¡en1e. 
Articulo ll!! de la de Propiedad lndusuial. 

Uf hchuu~ emi:sión: 1~/08/09 

Abogada .EDA SLYAPAZELAYA W!.l.LI\OA.RES 
Regi~trll.dor(a) de la Propiedad lndu;;~rial 

17 N. y 2} 17 D. 2009. 

(l) No. solicitud: 2009-02275? 
(l) Fecha de presentación: 04/0.S/2009 
(J~ Solicitud de registr~ de: M ARCA DE PÁIJRJCA 

A.- TITI:t.AR 

(4) Sl1lid!unte: JNVERSlONES NUEVA ERA 
(4.1} Domicilio: 1 a F.rrn ita, Talanga, Fr..mci~~.:o .\olcruzün. 
(4.2.) Organi..:11da bajtl ]~ l~yes Je: Hondum .. 'i. 
D.- REGISTRO E..XTRA:.'IIJERO 
{~)/ Regi,;tro hásioo: K o tknc Qtru~ r<::gimos. 
C.- RSPECIFlC.-\ClONES DI!. L\ DENOl\UNACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Dtstimivo: MONTAÑES Y ETIQUETA 

(7) C\11~.:: lnlemadunt~.l~ 29 

(8) PROTEGE Y nTSTINGlJF: 

Carne, p<;~\:adu, ave~. 

ll,- APODERADO LEGAL 
' 

(9) Nomhre: BOH.-\NF.RGF.S OMAR CASTELLANOS J'ONCE 

USO EXCLUSIVO DI: LA OFICINA 

Lo que se ¡xme en conocimiento púhlico rara r:Jet.:loli- dt:<; ley c;orrespondiente. 

Artícnl<> 8& de: 1ft l.ey de l:'ropiCld!Jd IndustriaL 

Uf Fecha de emisión: 17 de septiembre del ai"lü 2009 

1 U R~ser'r'<t>: St: prt'l.e!,!tln lo:s c.olore5, según se !lluestra en etiqlleta arljunt<l. 1\o ~e 

reivindica la.¡-.a!&bra POLLO, por s~r de 11So común pura tlSl<: género de servicios. 

Abogada LESBIAEl\'OEALVARAlJO BARDALRS 

Registradoí{ll) de la Propiedad lnuustrifll 

17 N .. 2 y l1 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

(1) No. solicitud: 2009-0:mmr~ 
(2) Fechad~ prest~nlm:ión; 19110.12009 
(3t Solicitud dc r-cgimo d~: MARCA DF ~'/Í.RRICA 
A.- TITULAR 
( .. ) SoiH.:iltlJile~ F.N\11Ll:!N, SA nr: CV. 

(4.1) Dllrnidlín~ Sil.il Salvador. 
(4.:!.) Organizada baj~J h1~ leyes de: El Sa!vttdor. 
B.- REGISTRO EXTKAN.JF,RO 

(5)/ Ke,!.'\istm h:í.~iro: No tiene otro:; regí M ro:;. 
C.- ESPECII'ICACfONF.S DE LA DENOMINACIÓN 

(fi) Oenc)miru~dón y (6.1) Distintiv<>: 40-20 

(7) Cla~~ lnlerna.:ional: 5 

(8) T'ROTE<it:; Y mSTI~GUE; 
;..!txh:amemos, productos fannii~~éu~ icm;_ 

Ll.-APUDEIM DO L~GAL 
(9) Numbre: fOSf: HUMBERTO !VIALIJONAUO I.ÓPF.7 

liSO F.XCLUSIVO DE LA. OFICINA 
1 .Ll qu-e ".C pone en oon<lcimienlo pÍihlim pfirH. d<lcl.os de ley wrrespondieme;. 
A .. rlkulo 88 de la Le.y de Propicdalllnrlu;o;trial. 

llf Reserv<~s: No >icn.::: rcsen:a_<;_ 

Aboi!)IÜ!l FDA SlJYAPAZELAYA V¡\11 AOARES 
- Rtgi~lr<ldor(a} de la Prcpkdad lndu:;triiil 

l7 "l .. 2 y 11 D. 2009. 

Sol icítud. de: MARCA DE. FAilRIC t\ 
No. de Solicitud: 2()05-010558 
fecha de prc:;.cntación: 2J de m ay u ud tlliO 2005 
r:echa & emisión: 1 O de octubre dd afio :!005 
Solicitante: PRODUC.TO~ GL~TI'i, S.A., domicilía¡1a en ::~n,~11 [(la :lcm., 2& 
cal k, San José. Costa Rícu., orgttnizRdl'l hajo lasleye::. ik Co:>m Rka.. 
A podcrado: RE\-:.IA OCI lOA UF GAEKEL 
Otms registros: 
'K o tiene otros registros. 
Distimi\·o: RISDON 

r--] RI-S-DO-N----.1 
Clase: 5lntemaciona1. 

R~serHtn: No tiene. 

PRUTbú[ Y OISTrNG(;F,; 
Produ.:to:; f<~rn•<~eLLticm. 

Lo (l ue se pone eiH:onocimicmto púbUco pam efcrw:> de lty con·espondienle_ 
Articulo 88 de la. l.ey de Pr(lpicdad IndustriaL 

Abogado OLMAI\: LEMliS 
Registrador \k lll Propiedad fmiustrial 

17 N., 2 y 17 Tl. 2009. 

Solicitud d~: MArl.CA OE FÁBRICA 
No. de Solicilw.t' 2004 .o l 7772 
Fechadt: prescnlacíón: 27 de s.eplíembre u~llli'íO 2004 
r~ht~ dt.: C'Jll isión: 15 de noviembrll Je:l <lelO 20(14 
Solíci!antc~ PRODUCTOS GUTJ~, S.A.. domiciliada en avenida 3era., 28 
calle, San José, CostEl Rica, org¡:~niw.la bajo la." lcyc:. de Costa Rica 
Apodcrndc: RFYNA M. OCHOA DE GAEKEL 
Otro¡¡ r~gistros; 
No lie~ otro~ registros. 

Di~tin.t:ivo: JVH;PIRAL 

IMUPIRALI 
Chts~~ ) InternacionaL 

l'lWTF.GE Y DlSTINUUE: 
l"fodUC!LIS fA.J'IllACéUiiCOS. 

T .o que :;.e ron e en conor\micu\ll púhlicn para efectos de ley correspondlent~. 
Articulo 88 de la !.ey de !'ropicd<1d Industrial · 

Ahogado OL:\'!.AN tEMUS 
Regb1rudor dt: la Propi~J;~tlln<lu<;iria1 

H N., 2 y 17 O. 2009_ 

:lülicitud do::: MARCA Of.: Ji.•\URICA 
No. <k Solicitud: 2004-0 1777'> 
Fecha de prcsentadón: 2i de scptit.:mbrc dd al1o 200-1 
Fc:c:ba de emisión: 25 de mwkmbf1.: I..J!.:I ario 2fl!l-t 
Solicitante; PRODlTTOS (a.''!IS, S.A.. d()tt1icíliada en a\'enida 3\rra. 28 
~:<.die, San Jo~t. Costa Ri.;:n, organizada bajo la~ ley e~ de Costa Rica. 
.'\¡rod~rado: RE\'NA t.·t OCUOA 
OLrn,; registros: 
K o tien-e Olros rcgistroo. 
Oistintivo: HORMOn:N 

IHORMOFENI 
ChL'ie 51ntern~cionaL 

Reservas: No tirn~;;. 

PROTbüE Y DISTN(ilJL 
Pmdu<:!o:; fllimaceuticfi.:;_ 

Lo que st· pune et\ .::ot~ocimicnto público para eibcto:~ d~: le) corr~spm1dt~me. 
Artimlo 8lS úc 18 l.ey de Pm¡1icdad [ndumlal. 

.'\bogado OLM.t..N LEMliS 
Registtarlordc la Propiedad lndumiul 

17 'L 2 y 17 D. 2009. 

Solici1Lid di!: MARCA DE FÁBRICA 
No. (JC Solir'itnd: 2\)04-0221 12 
h.,-cha de pres.:ntaci6n: 3 de cllciembredrl año 2004 
f ~A:ha de cmísión: 24 d.:: didembre del aiit> 2004 
Solh;:iia:Jtc: PRODUCTOS GUTIS, S.A., dorni!dliada .en av.ellidll 3era., 28 
calle, S !in _kl«é, Costa Rica, org:anízudn bajo las leyes d.;: Co:;;ta Rica_ 
Apodt!mdo: REYNA M. OCHOA 
Otros rt:gbtro~;;: 
-:No lítme otros registro~. 
Distintivo: I'EMGYL 

IFEMGYLI 
Clas¡;;: 5 lotcmaciomd. 

Reser.-as: :-lo 1kuc. 

PROTEGE Y DrSTTI•101?E: 
Producto~ farmacér¡tim~-

Lo qu~ se pone en conocimiento pi•blico para efectoR de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad lndu:str!al. 

Abogado OL\1AN I.EMlJS 
Registrador de lu Prupio;::dad lndustri;>] 

17 X, 2 y l7 D. 2009. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

RF.PUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA! M.D.C 17 DE NOVIEMRRF. DEL 2009. No. 3 

V So1icilud: 2271 J-íl9 
2J Fccba de t.m~sr:nl¡u,;ión: 0410.1-:!0? 
3J Solídturl de regi:;lruue: MARCA DE FAFmiC.'\ 
A.- TITIJLAR 
4J Solícitan1e: Monte cristo, S. di! R.L de C.V. 
4 .• /Domlcilío: Km. 5 rarrdera a fmm~ra con Guatemala, Vado Ancho, Ocatern~qm~. 
4.:!.1 Org~;~ni1ada bajo las leyes de~ HQru:lums. 
8.- RF..GISTRO li:XTRAN.IF.RO 
5 Rcgi~tm llásh.:l}: 
SJIFeda: 
5.2/ País d<: nrigcn: 
5.3/ e ódígo pai~: 
C.-I<:SPEClflf:ACI ONES DE L4. m:;~O'"ITNACIÓ:"' 
(,1 DcilOtnín.,dón y 6.11 Di~tintivn: JaMn Zll'ú 

Jabón ZITO 
6."U R~i-.indkacioncs: 'l\~o s~ reivit~dica lu plllahru'"Ji\BÜN" 

il Clitsc lntemadonal: 03 

8! Protege y disting•¡e: 

Pn.:pumt: kmts para blanquear y otras S¡1slancias para la colada; pn:plii"dciones 
para limriar. pul ir, dcst>ngra:sl\r y rasp!l:r (prcparadone~ abra~i ~·as J; Jllbünes; 

pcrfum.:ria, a.ceites e~em:iale~. ~osméticos, lodones ¡:mm el cabello: dcuüft·íco:'i. 

S.ll P:1gína adicional. 

D.- A POI)}W.ADO LEGAL 
91 ~ombr!:l: JULIO CES.AR MIDENCE ZL'NJGA 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCUJSI\-'0 DE LA OI''ICIN.i\ 

Lu lJUt se pone en conocimiento púbUoo para. efe-ctos de le;,- corr~pomliente. 

Artículo 88 de la 1 .e)' de P[opiedad Jndu<>triaL 

111 F!tcha tleemi,;ión: 1St(l9J09 

111 Reservas: 

Abo~11da LESBIA ENOF.ALVARADO OARDALES 
Registrador(a} de la Propiedad industrial 

16 ü., 2 )1 17 N. 2009. 

(1) No. solicitud: 200&-035264 
(l) 1-'t."Chll ue presentación: :21/10/2008 

(3) Solidtud de regimo de: MARCA DE fABRICA 

A.-TlnUR 
(4) Solicitant~: CHURCH & DWTGIIT CO., fNC. 
(4,1) Dornidlio: 469 Nnrth Harrison Street, PrínC(:ton, Ncw Je•·~e~ OK'JH. 

(4..2.) Organizada bajo las leyes de::: U. S.A. 
B.- REGISTRO kXTRA:'(JERO 
(S)I Registro bá~i~o: No tkne otros registros. 

C.-li.SPECIFlCACJONES D[. LA DI:NOJ\.fJNAClÓl'li' 

(6) Oli!norninución y (6.1) Di!>.tintivo: NTCE. 'N FLU'Y. 

NICE'N FLUFY 
(7) Close !!1temaciom'tl: 3 

[8) PROT!illE Y DISTJNGUF.: 
Preparecíot~es pi:II"d lavandeda; suaviz.am.e~ de tetas para uro en lll.;amkrfa 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nomhn;: H~:C lüR ANTOKlO PERNÁNDEZ 

USO EXC:UJSlVO DE LA OFICINA 

Lo que se pl~m; l~n cl)n(lcimiento público para efcclus de corrC'~pomlienltó. 

Artrculu 88 de la de Pror~il.;dmllnd\l~trial. 

ll/ recha de emisión::.>: de uc.lubre del af'io 2(109 

llf Reservas: 1'\o tí~m; n:scrv<!S. 

Aho.l:!,adfl FTlA SUYAJ>AZELAYA VAl.LAIJ.>\RI::.S 
Rc_g[,.tratJor{u) de la Propiedad lndll:>lrial 

2. 17 N. y 2 D. 200'}. 

MARCAS DE SERVICIO 
1/ Suli~iLud: l590-H9 

21 Pecha de prci\cntaciü11: 19/01/ll'J 
3/ Solicí1Uli de re_gislro de: MARCA OE SEI{V!Ciü 

1\.-TlTliLAR 

41 Súlícitante: VOTCEW EB GlJATF.MII LA, ~A 
4.1/ Dumidliu: Ciudad de Guate m fila, R~:públicade Guatemala. 
4.:!1 Or~nizad~ h~jo las leyes de: Guatemala. 
D.- REGISTRO EXTRAJiiJ[RO 

~ Rcjl.í:Stro. bá:sk:o: 
5.1/l'edm; 

5.2! Pais de origen: 
5.3/ Código pai:s: 
C.- ESPECIFIC;\CIONF~S UE LA DENOMINACIÓN 

6f Dcnominaóón y 6.1! Dislintívn: TELEV JDA Y ETIQUETA 

TEL 
6..'!/ Reivíndic-.,aciones: 

7/Cia:se lnlc:madonal: J5 

81 Pmtcgc. y distlngue: 

Publicidad; gestión de negocios; comerciales; admintstración r-omercí11l: 

trabajos de ofidMt. 

&.1/ P~gina ~didonal. 

D.-APODERADO LEGAL 

9f Nombre: 00110FREDO SIERCKE NÚÑEZ 

"f. •• SlJSTJTL"VE PODER 

lO/Nombre: 

liSO EXCUJSIVO DE LA OJi'ICINA 

Lo que se püne' r;n canocímicnlo público para efectos de ley oom:spondiente. 
A1ilculo 88 de la Ley de Propiedad Jndustrial. 

Jl/feclu:l de emisión: 27.'111109 

121 Reservas: 

AhngadaEllASUYAPAZELAYAVAIJ.ATJARES 

Registrador( a) de la Propít:dad Jndustrial 

1 7 N., 2 y 17 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .;i (;aceta REP BLICA DE HONDURAS - TJ:GIJCI 

11 Solidt ud: 2 2129-09 

21 Fecha cle pn:~nlacíon: 29107100 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVJUO 
A.- Tll'ULAR 
41 Solic.Ltante: 0Pr1Ci\ SOSA Y ARANGO. SA 
4.11 Dul!licil ia: Avenida Ju-sto Aros~:mcna '!calle 3.9. Com:gimi;;:nto de Calldonia. 

ciudad de l'anamá, Repúblicttd<! far1amá. 

4.2,1 Orgooizada bujo las leyc~ de: Panll.lllá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S R~;gisLru bA.:ác(): 
S.llfecha: 

5.2J Pa.Ls de origen: 
~.JI Códigopaí~: 

C- F.SPEClJ:iiCACIONES DE LA DENOMJNACIÓN 
6f 1 km:tminadón y 6.1/ Dístlntiw~ OPTICA SOSA Y ARANOO, ~.A. 

OPTICA SOSA Y ARANGO, S.A. 
6.11 Reivindicaciones: 

7/ Cla.o;e Internacional: 44 

81 Proleg.e y distingue: 
Servkios 111edicos; ;;.cn:icios veterinario~; cuidados de hi~iene y de helkza 
paru J)CTSQ11 fls o animales; ser\' idos dt! 11grio~.:ultura. hotticullunt y ~ih. icultura. 

8.1/ P~g.ina adicímHll. 

lJ.-APODERAOO LEGAL 
'Jt Numhre: GODOFREDO SI[RCKE NÚl':;Ez 

E.- SUS"J'ITIJYF. PODf:R 
lO/ :Numbr~: 

USO EXCLUSIVO OF: 1 .A OFICiNA 
Lo LlU~ se pone en conocimiento púb!ko para .:fectns de lc:y correspondícntc. 
Arlkulll R'!l de la d<: Propiednd ]n(hls1ri¡ll_ 

H/ F<:cha de emisión: 1 !!J08/09 

Aboga.do CA~HLO llENf>FCK PF,REZ 
Registrador( a) d~ !u l'rupicdm1 Tndustriul 

17 N .. 2 y 17 D. 2009. 

l!Solkitud: 24351-09 
21 Fecha de presentadó!l: !4.'08.t{)9 
3/ Solicitud de registro dt:: \1AllCA DF SRRVlCIO 
A.- TITIJLtR 
41 Soli¡;;itante: DACOTRANS DE CENTROAMERICA, S.i\. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sultl, d~.;partarncllto d-e Cortes. 
<1.21 Organizada bajo lus leye1>clé: 
U.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1JFccha: 
5.2/ Pllis !k origen: 
5.3/Código pafs: 
C.- ESPF.CIF1CACIONES DE LA DE!"f01\HNACIÓN 
6/Denomina.dón )'6,1/Disti!llivo: lJACOTRANS Y LOIJO 

~J..·'" .. -. ' 
.r.·~·r 

J 

DACOTRANS 

6..:U Rcivindicacionl'lS: 

"1/ Clase lmemacicnal: 39 

17 DE NOVIEMBRE DRIJ 2U09 N 

8J i'rQtege y dist111gu~: 
W transporte y carga de men:mJerirt de tilda da.~. maritimo. aéreo y l.:rreslrc, 
tanta nacíoni!.l .:mno al extranjero. 

8.11 Página adicional. 

D.-A.POJ)f.RADO LKGAL 
9/ Ncmbrtl: ÁNGEl .A MHHLAR Pl~.LENCIA 

E.- SUSTITl..lYE PODt:R 
10/ No~nbtc: 

USO EXCLl.ISIVO DE LA OFICINA 
!.o que se pone en con(.)Cimii.!nlo píthliro para efectos dt:: ley corresJlOildicntc. 
Arlícuh) fl8 de la Ley de Propiediid Industrial. 

11/ Fechu de emi~ión; 25!0&'09 

12.1 Re<;el'\'a.<>: 

Almgado CA~11LO BENDECK l'~:RFZ 
Rtgí51rador{a) de la Propiedad Jndustrial 

17 N .• 2 y 17 D. 2009, 

(1) N(). solicitud: 2009-02.1271 

.ZJ f'~,.::ha. de rresentadón: 2.ot07/2009 

(3) Solicitud de regbtru de: \1.'\ RCi\. DE SI:::RVlCJO 

A.-TffiJ[...\R 

(4) Solicitante: lN:.IOVACIONES MF.R.CAIJOLÓGICAS, S A. 

(4.1} D(.mdólin: Re;¡dencia! Luo Robles, No. 18, Managua. 

( 4.2.) Organizada bajo las leyes tk: 'licara!):Lla. 

B.-IU:GISTRO EXT.RANJIO:KO 

(5)1 Rcgi-strú básico: ;-.Jo ti~n-c otn .. -.,; n::p).;;tros_ 

C.- f.S"Pl'ClfJC AClO~t:S l>f: Lt\ DEI\01\U::'o{ACIÓN 

(6) Dc11ominacíón y (6.1) Dbcinlivo: PR0\10ROU Y rl!SE'I\JO 

--PROMOROLL 
('7) Cla.<le lnternadonal: 35 

(8) PROTEUI..: Y DlSTiNGl!F.: 

P Llblh:idad, gestión d1: negoci\'ls C\Jmcrdak s, administración cl.lmcrcí¡l.i y tmhaj os d~ 

oficina. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Kwulnc: ~fAURJCJO VIUJ1DA Z00JGA 

rso EXCLUSIVO DE LA OlllClNA 

Lo que se pone en ct;Jnudmícnto p(Jblico pura tf;;cto& d~: ky correspondíeme. 

Artkulo ~K de la de Propkd¡l.d Industrial. 

11/ Pccba de emisión: l3 de octl.Jbre del año 2009 

111' Reserva;¡: No tiene n:servM_ 

Abugad11 U~STUA RNOEAlVARlillü UARDAT.F:S 

Registru.dQr(a) de la Pmriedad Industrial 

2. 17 N. y 2 D. 200?. 

¡ 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP No. 32 

JI Solicitud: 2M77-09 
lfFecha de presentacifln: 04109!09 
JI Soliclmd de registr{) de; MARCA DE SERV!CIO 
A..-TffiJI.~\R 
41 'Sol icí1a.nte: nANCfl HO\fDUR f\ÑO OEJ. C!\FE, S.A,, (BANHCAFE} 
4.1/ Do m id Ji o: T~:Mra ~;vo:n idt~, nur n: )'"ti i~::~ cii.llt, barrio Lempim., Silil Pedro Su In, 

COI1é!>. 
4.11 Org;:1niz~di1 ooju le~:;.kyes >le: Honduras. 
JI.- REGISTRO EXTRJ\NJ ~.RO 
5 Regi~tm hasico: 
S.Hfoecha: 
S.l/ Paí:< de origen: 
5.31 Código pa[s; 

C.- ESPECJFICI'\CIONES DE Ll'\ DENO!'tllN:\ClÓN 
61 Dt:nominiidón y 6.lf Di>linlivu: 1:3CAI-'E Móvil 

BCAFE Móvil 
7/ CJ1u;= Lnl!lmacíonal: 38 

8f Pwl~gey distingue: 
Teltlcomunícac1ones. Servicios de banca electrónica vla teléfono .:elular. 

8.1/ Págínn t!.dicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ l\ombre: NINFA KOSJ\ SUAZO üONZALES 

F ... - SllSTlTUVE, PODER 
1 0/Nornbre: 

USO EXCLUSWO DE LA OFTCINA 
l.o que se pone m ¡;onoci:miento públieo para etecins de ley cnrrespondíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieat!.d JndustriaL 

11/Fecha de emisión: 02110100 

121 Re!!:er~tas: 

Abogada LESBlAENOEALVAR..<\.00 BARDA LES 
R~gbirudor{u) de la Propiedad lndmitrial 

2, 17 N. y 2 n. 2009, 

1/ Solicitud: 2617E.t-09 
21 Fecha de prcscnta.::ión: ()4.109/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BANCO HO~DURR"f\JO DEL CAFf:, S.A., {BANHCAFE) 
4.1/ DílmiciHo: Ten.:.era avenida, nue\·e y die~; caJie, barrio Lempim, Silll Pedro Sula, 

Cortés. 
4.1/ Organizada bajo la.'i leyes de; Hondur<~s. 
B.- REGISTRO E"TRANJERO 
S Registro bá~ií:o: 
5.t!Fccha: 
5.2/ Pa(s de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distindvo: l1CAFE Wh·il 

BCAFE Móvil 
6.2/ Reivindici!Ciones: 

7J Clase Internacional~ 36 

81 Protege y distingue: 
Negocios fi11anderos. Sen idos de bl1Il<:a electrónica vla teléfono celular. 

fUII'ágilli:ludklonaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Mrnbrc: NJNFA IWSA SUAW GONZALES 

K- SUf:\TITUYE PODER , 
lOfNombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC[NA 
Lo {¡ue :se pone eD conodmíento público para d~tos de lty conespondietlle. 
Articulo 88 de 1~ Ley de Pmpiedud Industrial. 

111 Fa.-cbt1dc cmi~ión; 02/10109 

12f Reservus: 

Abogado CAMILO BENDECK PtRF.l 
Regístredor( a) de la Propiedad Industrial 

2, 11 N. y 2 n. 2009, 

1 f S\>lidliHI: 26904·09 
1./ h::ch<t de pre-,;enttJ.cíón: 11 f09/09 
3/ Solídtud de re"gistm de: MARCA DF. SF.RVTCTO 
A.-TI1ULAR 
4f Solicilf.mte: BANCO HONDl.JREKO O El, CAFR, S,A ,, (llANIICAl:E) 
4.1/ llumtcilio: 'lcn::ent avenicln, nueve y die:z calle, barriol.empira. Sttrt P~:dro Suht, 

Cortés. 
4.21 Organizada bajo la:; leyes de: Honduras. 
R.- REGlSl'RO EXTRANJERO 
5 R~:gistro oosico: 
5.11 Fecht~: 
5.1f País de origm: 
5.3! Código pa[s: 
C.- ESPECIFICI'\CTONES DE LA. DENOMINACIÓN 
61 Denummoción y 6.1/ Dn;tintivo: f)]SFÑO ESPECIAL 

7J Cl11~e !nterni!.CÍonal; 36 

8/ Protege y distingue:: 
ServiciGS fmanc:ieros. Cuenta de ahi>rro para niflas y nii1as. 

8.11 J'ágim~ adidonat 

D.-APODERADO LIGAL 
91 Nombre~ NINFA ROSA SUA7.0 OONZAI.f.Z 

E.- SUSTJTUYE PODER 
lOfNombrc~ 

USO EXCLUSIVO DELA OFlClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondíenle. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1JI Fecha de emisión: 0811 0109 

llf Resm•as: 

AbosadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

J .!l (; i.U:Chl REP BLICA DE HOND\JRAS - TEGUCIGALP No. 

1/ Solicitud: 23179-09 
21 Fechad.:; presentación: 07108/09 
J/ Solicitud de r\!gistro de: MARCA DE SERVICTD 
A.- TJTIILAR 
4f Solu;:itantc: BANCO llUNDLRF.:ÑO OI:;L CAFE, SA, (BAKIICAI-'E) 
4.1/Uornídlío: Tcrc(:raavenid<.~, nrn::11cyd.ie.z culle, barrioLempira, San Pedro Sula, 

Cnrtés. 
<t.U Organizada bajoc las. leyes. di::: Honduras. 
U.-RF.G1STRO I!.XTRAN.JERO 
5 Registro hásico·. 
5.1/Fedla: 
5.21 Pal~ de origen: 
5.3/C:iidigo pa.Js: 
C.- ESPECIFICA ClONES DF. l.:\ DENOMl~A.CIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Dis.¡inl.Í>O< RANHCAFL 

~BANHCAFE 
6.11 Reivindicac Online 
71 Cl11se rmernacional: 36 

8J Protr;g~ y dis.ti 11guc: 
~erv icios !'inane iems. 

8.11 PngiiH'I.adicioual. 

,D.-A.POOERAOO LEGAL 
91 Nombre: NTNFA ROSA SUAZO GONZALEZ 

E.- SliSTTTii\'E PODER 
tOfNombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA onCJN,\ 
Lo que 'e rnm: en conocimiento público ¡mm ef~tos de: ley corresponuimtc. 
Artículo 88 de la Ley de: Pr(.lpiedad Tnc:!LlstriaL 

111 Pc:dla de emisión: O&IUJ/09 

12/ Reser.•as: No se r:;:ivíndica "ONI .1N E' .. 

Abogada LESBJA ii,NOE A !.VARADO Bt\ROAl ,ES 
Rcgistradona) de la Propiedad bulusirial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

ti Solicitud: 26968·0~ 
2/F echn d~ presentación: l4/09/{)9 
3/ Solicítml de regi~tro de: ~ARCADE SERVICIO 
A.-TITULAR 
41 Solicil!mte: BANCO 110'1\DUREÑO IJI:L CAFE, S.A., (HANHCAFE) 
4.1/ Domicilio:Terc.mlavenida, nuc·ve y dieze<1llc, barrio Lempim, San Pedm Sula, 

Cortés. 
4.2/ Orgmi:t.ada ba.io las l.::y~:s de: Hond11r-d:t. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~Registro básioo: 
5.1/Feclw: 
!UJ Puis de origen: 
~3i Código pa!s: . 
C.- 'ESPECU'ICACIONF.S DE LA DE.~OMTNACIÓN 
6/ Tlermminadón y 6,1/ Distintivo: BANIICAFE Móvil 

BANHC.AFE Móvil 
6.2/Reivir~dic&eiooes: 

7fChwe lntcrnadonal: J.6 

8/l:'rot~gey distingue: 
Negocio~ íinaoci~ros. Servidos de banc.a clecl:r'ónica via leléfllno celular. 

H. I/ Ptí.gitlaadicional. 

D~4~DER~DOLEGAL 
91 Nomhrc: NlNF'A ROSA SUAZO GO~ZALES 

E.- SUSTITUY[ PODI!.R 
101 Numbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA Ol<lCJNA. 
Lo qu<: ;;e: ¡xmc en conodrni~:nlo pC'ihlico p¡¡ra r;fe,t;los de ley c:orrcspondieme. 
Mticulo &8 de la Ley d~: I'ropkdad lndusmal. 

JlfFechadccmisión: IJ/10109 

l2t Reserva.<.: 

Abogad!ll.!1>ASUYAPAZELAYAVAr.L.I\DARES 
Regh.tradur{a)rlc la Pmpícdacl [mlu~ll'ial 

2, !7 N. y 2 D. 2009, 

11 Solicitud: 26175-09 
2/ fecha de prcsentaclón: 04/09/0Q 
3/ Solicitud de registro de: 1\.t.\RCA O F. SERVJCIO 
A.-TITIJI.,\R 
4/ Sulícilamc: BA~CO IIONIJUREÑO DEL CAFE. S..iL {BANHCAfE) 
.f. JI Domicilio: Tcrcerauv<!nida, till~\·e y diel.rul1e, barrin Lcmpira. SWi Pedro Sula. 

Cm1~s. 
4.2/ Organizada bajo la;; ley\.'f> de: H.-,ndum:::. 
R..- REGISTRO EXTRANJt~RO 
s Regi~tro basico: 
S.llrccha: 
S.ll Pa í~ de origen: 
5.31 Cúdigo pals: 
C.- lí:SPii:CIFICACIONIIS DE LA DF:NOMINACIÓN 
61 lJtmmú.adón y 6,1/ Dislintho: RAKHCA!:'E Móvil 

BANHCAFE Móvil 
6.1.1 l:ldvindicarinnr.-s: 

7/ Clase lm~macional: 3R 

81 ETo1eg~:: y Ji(<tingue: 

Tele-cornu11 ÍCilcionts.. Servicios de bancit electrónit:a YÍ!! teléfono celular. 

S. I/ Pitgina adicional. 

D.-APODERADO U!.GAL 
9/l\cmbre: NTNFA ROSA SUAZO UONZ/1 T .ES 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomlx(;; 

USOEXCUISIVODE: LAOi''lCJXA 

Lo que se pone: en conocimtemo públicn para efectos de ley correspondiente. 
Artfculo 88 de la Ley de Prop!eóad IndustriaL 

11/Fecha de emisión~ 02/10109 

Aho-gadaLESBlA ENOE Al NARADO BARDALES 
Ri!gístrador(a) de JaPropie~ad Industrial 

2, l7N, y 2 D. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ ;>.lo. solicitud: 2009-fl293 78 

U f.,;¡;ha de pr~ntadón: 09/1012009 
31 Sol icilud de regis~ro de: MARCA DE SERVlCIO 
A.-TITULAR 
41 Sol ic ita.mc: J_/IT'Tl\: /1 MR R TC A N 1'R .'\ n 11\ G S F.RVTCF S (H ON nlJRA. ~ ), S.A. 
4.11 Domicilio: Edificio UNO, b(Juh.ward Suyapa, a!rás de Emisoras Unidas, 

Ttgudgu1pa, M.D-C. 
4..2./ Organiz.ud.a bujo Lm l~yes de: 1 !ondur~. 
B.- REGlSTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico~ No !i~'Tle o!ru~ n::gi~lws. 
C.- ESPEClliiCAClONES DI: LA DJt~OMINACJÓN 
61 Derwrninadón y 6.1 !Ji~linlivu: PLAri.,'IX Y LOGO 

7/ Clase lnh.m'máonal: J 5 

8/ PXOTEGE Y lllSTINGUE: 
ComerciaJi¡ra¡;:[ón de productos y servidos pum ter~eros. 

D.-APODERADO LEGAL 
9.1 Nombre: PEDRO ADONAY ROMI!RO Jl'ÁREZ 

. 
USO EXCLUSIVO DE LA Of1CINA 

L(} que se pon~ en oonoclmientc público para efectos de ley correspond[ente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de emisión: JOde octubre del ruio 20.09 

121 Reservas: No tiene reservns. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 17 N. y 2 D. 2008. 

Solicírud de: MARCA DE SERVICIO 
No_ de Solicitud: 20()8,G34107 

Fecha <k pfe sen1aci ó11: 1 fl de octuhre del a~o 2 Oú!l 
fecha de emisión: 11 de dicíembre del año 2008 

Solici1amc: TALENT'S MODEL, S. DE R.L. DE C.V., domiciliada ctl 
·¡:rgucigalpa, MJJ.C, colünia Alameda en el r~donde!, organizada baju las 

leyes. de Honduras. 

Apoderado~ GLORIA MA RJTZA GARCÍA 
Otros registros: 
Nu tiene otros registros_ 
Di~ir1tiYú: SRMA NA DF. LA MODA RN HONDURAS 

!sEMANA DE LA MODA EN HONDURAS 1 

Clase: 411ntcmacional 

Reservas; No tiem:. 

PROTEGE Y UlSTINGUE: 

Clases y ens.eftanzas de model~jc. 

L u que :o;c pone en ¡;onucimítnlu p(•blk u pimi d" iXlos de ley wrrespornl im!e. 

·Articulo SS de la Ley de Propiedad Industrial 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Reg tstrarlora de la Pmr iedad 1 ndu_<;tri al 

l, 17 N. y 2 D. :200Q. 

2009 No. 32 

1/ N[)_ solídtud: 200Q-0293"19 

2! rechade presentación: 09/10/2009 
3J ~olidtud de re gimo de: NOYIBRE COMERCIAL 
A.-TITULAR 
4/ Solícitante: LATlN AMERICAN TRADING SERVICES (HO"N"DURAS), S.A. 
4.1/ Domicilio: Edificio UNO, boulcvard Suyara, atraq d~; F.mi~[Jras Unida~ 

Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2.1 Organitada bajo las leyes d¡:,: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~~ R~gislm básico: No lien~ otros n::gís1ros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN · 
6f Denominación y 6.1 Dist[ntivo: FLATFIX 

"1l Cl~se Tnlcrnacion~l: O 

fll PROTE(iE Y DT~TINCil:F.: 
Comerciali7.adón de productos y servicim para terceros. 

D.- APODERADO LF..GA l. 
91 Nombre~ PEDRO AOONAY ROMERO JUÁREZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OJI"lCLNA 
1 A} q\Je t'>e pone en I.X)t\(lCÍnliento púhl icu parn crcdm; Jc lc:;y l:ürrt:~pl.lndient~. 
Aní,ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecl1a de emi~ión: JO 1le octubre dd ai'io 2009 

121 Re servas: ~o ti efl e re serva.~. 

Abogada LESBlA ENOEALVARAJ.)O HAKDALES 
Rcgi~tmdm{a} de: )¡¡ Propi~¡¡J lm.luc,¡triaJ 

3, 17N. "12 o_ 2om:. 

Solicitud de: MARCA DR SRRVICIO 
No. de SnliLitud: 200R-ü:\ú675 

fecha de presentadón: 5 de septiembre del aflo 2008 
Fecha de e mi si~~n: 1 1 de noviembre del af\o 2008 

Solidlllntc; TALENT'S MODEL.S, S. DE R.L. DE C. V., dmui~iliooa en 
Tegucigalpa., M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: GLORIA MARJTZA GARCIA SUÁREZ 
Orros regis!r{ls: 
No tier.e otros regJ5tms._ 

Distintivo: SF.MANA DF. I.A MODA. EN ITONDlJRAS 

!sEMANA DE LA MODA EN HONDURAS 1 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No se reivindica HONDlJR.t\S. 

PROTF.GE Y OISTrNfilJF.: 

Pu hl kidad y 11eg.ocw. 

T .o que se pcm e en e on oc i miento público para ef~XHlS de ley correspo rod iente. 

An!culo 88 de la Ley de Propícdad ltldustrial. 

Abogada LI:SBIAE1'0EALVARADO BARDALES 

Registradora de !a Pmpiedod lruluslrial 

3, 17 N. y 2 D. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .n ( ~.u:cta REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP No. 32 

{1) No_ solicitud~ 2009..fl21270 

(l) Fecha de prcscntadón: 2Uo'07/2009 
(3) Sollcitud dl: rcglmn de: MARCADR SERVICIO 

A.- TJTI:LAR 
('*} !:iolit:itllnte: lNNOVACIONt.::S MERCAOOLÜG!CAS. S.A. 

(4.•) JX>mícilío: itc~ilkncial Los R.obllils, N{l. 78, Managua. 

(4.%.) Organizad<~ bl!.jt) la.~ leyes de: Nicaragua. 
B.- REGISTRO EXTRAI"óJ ILRO 
{S)/ Rcg.is(ro híl~ioo: "t>;o tiene otros r;;gi&~ros. 

('.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Disüntivo: PUJ:3LIIWT .1.0 Y DISENO 

(1) Clase ln1~<tdona1 ~ :~s 

(R. PROTEGE Y DISTNGUE: 
Puhlicidad, 1:,reslión d.;: negocios comerciales, adminí~ltllí:ión comerd<>l y m bajo;; de 
oficina 

D.-APODERADO LF.GAL 
(9) Nomhre~ MAURICIO VTT .1 ,f. DA Zilll'IGA 

USO EXCLUSIVO DE LA Ot'lClNA 
Lo que se pom: en c()nocimicnto púl:ilico para ci"~Lns de ley corrc~pol'ldiente. 
Artículo 88 de bü;y de Propiedad Industrial. 

11i Feciul de emisión: S de octubre del año 2()()9-

121 Rcsen:a'i: No tiene reserva.<,. 

Abo¡;adi.i 1 (f>A SliYAPA ZELAYA VAU .A DAR ES 
Registrador( a) de la Propiedrut ln\lustrial 

2, 11 X y 2 LJ. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

(1) N{). solicitud: 2009-CJ13793 

(2) Focha de pre:;¡:ntaelón: 08/05/2009 

(3) Solicitud de registro de: NOMBRE CUME!lClA.I, 

A.- TITIJLAR 

(4) SolicíLtmte: liiDROP070S 

(•.1) Domicilio: C:llT~;ayagua Comayagua. 

(4.l.)Organiada bajo las l~·yes de.: Hondun1s. 

R.-REGISTRO I::XTRANJERO 

(5)1 Registro básico: No tíelll;! otros registros. 

C.- F.SPEClFICACIO.N~S Oli', 1 .A DENOMINACIÓN 

(6) Denominación :r: (6.1) llistiottvo·. HIDROPOZOS SERVICW DI.! 

. PF.RFURACJON 

HIDRO POZOS 
SERVICIO DE 

PERFORACION 
(1)ClE~Se lntlmUleiona\: O 

(8) PROTEGE Y lliSTTNGUE: 

Perforación de rozos para la sustraccíón d;;: ttguas mbteiTJÍJ\eos_ polabil izar y 

embotei.IW" el agua. asi COOlO la oomercialil!.llción dt: la misma y r.k todos los accel«!rios 

y m!ll:erial.es reJi:ldOOflili.lt: en esta. actividad. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre; REYNA ~ARGARITA OCilUA OE GAEKF.J. 

l1SO KXCLUSI\'0 DE LA OI<'IClNA 
(.o que SC pone en COn<.lCÍ!TilCiltO púhlico plrrii \'libeloS de ley corrc~púndiente. 

Artfculo &8 de 1~ Ley de Propiedad Industrlal. 

1 Ir Fecha dtt emisión: 10 de agosto del año 2009 

12/ R~ervas: No tiene reservas. 

Abogarla LESBIA ENOE ALVARAIJO HAR()A LRS 

Rcgistrador{a) de la Propijjdad Industrial 

2, 17 'N. y Z D. 2009. 

1/ 'Nn. solicitutl: 27515-09 

'1.! Fecha de presentación~ 21/09109 
3/ Solicitud de regí:::lro ~ie: NOMnRE COMERCIAL 

A..-TlTlUR 
41 Sulidt;:¡ntc: "AQUI SOPAS" 

4.11Domidlio: San Pedro Sull1, dcpaname11tode Con es. 
4.2! 01·ganizada b~jo l<t~ l~yes de: T [omJuo-as. 
B.· REGISTRO EXTRANJF.RO 
51 Registro oosíco~ 

5..1/Fooha: 
5.2/ Pnfs de (lrigen: 

5.3/ Ctidigopais: 

C.- l:SPECfli'IC:ACIONI<;S m: l..A DE~OMINAClÓN 
6.l.l f.\enominacion y 6.1/Dislintivo: "AQUI ~OPAS" 

7fCias¡; 1ntemacional: 

81 Pr{)tegec y dis!ingw:: 

·•5• so~ '~""' . ..,, 

EJo.boradó.n, comercializadón y distribución de toda cb~~;; de alimentos, ventas 

d~ comida~ rápida<~, HpicELS y lollo li(IO de sopas. 

8.11 Página adiciúna.l. 

D.-APODERADO Llilll\1. 
91 Nombre: FELIPE ARTURO MOitALFS f:ÁRCAMO 

E.- SUSTITUYE I"OilRR 

lO!~ombrc: GLENDACARINA RTVI\S PANIAUUA 

USO EXCLUSIVO DE LA OttiCIN' A 

Lo tlUe se pone en conocimiento público pera efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de. la Lt-:y lle Pmriedad Industrial. 

1lffeche.deemisión: 20/10.109 

Ul Reservas: 

Ahogada LE8B1AENOEALVARADO BARDALES 
R~:~gístr&lor(a) de: la Propiedad ludustriaJ 

1, 11 N. r 2 n. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta RF.PUBLICA DE HONOURAS -TEGUCIGALPA, M.D 17 DF. NOVIEMBRE DEL 2009 No. 3 065 

(1) :"'o. solicüud: 2009...013794 
(2) fecha de presentación: Oli./O!il2009 
(J) Solicitud de regi:'íb"O de; N0"-1BRI:: COMERCIAL 
A.-TITIIL4R . 
(4) Solidtant.;; HIVROPOZOS 
(4.1) Domicilio: Comaya.gua, Comaptg1~a. 
(4.l.) Organizada hajo la-,:lcyc~ lk llonduros. 
B.- REGISTRO EXTRANJI<'JW 
(5)1 Registm hásioo: N u ti~:ne otr<.~s registros. . 
C.- ESPECIFICACJONF.S (ll!: LA DENOMINACIÓN 
(6) Detulmin¡:H;ión y (6.1) [)[stimivo: EMBOTEIJ.ATJOIV\ UUADAUIPE 

EMBOTELLADORA 
GUADALUPE 

(7) Ch.L.-.;e lntemaCÍ(1rl~ 1: U 

(8) PROTFGE Y LHSTINGUE: 
Perforación de f'O.'.(>::i p~ra la sustm~ció11 d.~ ft~u<t~ subterrárH.".US, potabllizar y 
cm hotel lar el ¡¡gua. 11~inmm lacom<órci.~i:r.lción \.lelllmismaydetodosJosa.~:ce.=ml'im; 
]' mttt~>riales relacionados en esta acti\'id~d. 

D.-.-\PODERADOLEGAL . 
(9) Nombre: REYNA MARúARlTA üCHOA DE GAF.KfL 

L'SO EXCLuSIVO DI!. LA OPICTNA 
Lo que ~~ poru:: t;n ..:onocimíemo llú.lllicll ¡mm dectoo <1e ley correspondiente. 
Artlcaln 88 de la Ley de Propiedad lndLJstrill1 

llll•c~:ha de emlsíón: J 1 d.: ~cptiemhre de! ai'lu 2009 

Abogada EOA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rql):arador{a){ic hiJ:'mpíedad lm;lustrial 

2, 17 h. y 2 D. 1009. 

(1) No. solil.:ilml: 2009-013792' 
(2) J'ecba <le presentación: OS/05!2009 
(3) S~>licitud de r.::gislru dt:: NOMBRE COI!.fERCIAT. 
A.- TITULAR 
(4) SolicitBllte: HTflR.OI'OZOS 
(4.1) IX>midlio: Conmyug,mt, C:oma.yagua. 
(4.2.) Organizadu bajo las leyes de: llond11ras. 
B.- RF.GlSTRO EXTRAN.IF.RO 
(5)1 Registro básico;}.;{) tiene ulrús reghtros. 
C.- ESPECJFICACIONt:S LlELA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: MOUN 1-:A.IN SPRfNG IKYITU~U COM

I~.S.'NY 

MOUNTAIN SPRJNG 
BOTTLING COMPANY 

(7) Clase internacional: O 

(8) PROTEGE Y DISTTNGUE: 
Perforación de P""~ pam la s.u&tnux:ión de aguas .subterráu~as, potahiliz.ar y 
embotellar el agua, así com{} la comercial i7f!Ción de lu misma)· .;k todos los attcsori~1l'l 
y materiales rd<-~i..ionados en esta a.clívidad. 

D.- APODERAIJO LEGAL · 
(9) Nomhre: RLYNA MARGARITA'OCHOA DU. GAEKEL 

liSO E..~CLUSIVO DE L.-\ OFTCrNA 
Lo que se pone en conodmiooto póhl ico para dcc!os de ley corrcspondie11le. 
Artículo SR de la Lr.:y de l'ropiedad Industrial 

U/Fecha de emisión: 17 de agosto dd ano 2009 

1 '1./ Rcscrvus: NQ den e rc.scrva~. 

At>ogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R.cgistrador(El) de la Propiedad Industrial 

2. 17N. y 2 D. 2009. 

{ l) :--lo. S()![dHul: 2(10CJ-01 J795 
{2) Fecharle pre:!>cnlación: OSI0.511!li)Q 
(3) Solidlm.l d~ registro de·. N0\1nRE COMERCJAL 
A.· TJllJI .. .t¡ R 
(4) Solicitante: HlDROPOZOS 
(4.1} Uumicilio: ('nmayt1gua, Com!lya.gua.. 
(<1.2.) Organi:r.ada bajo lu:. leyes de: Hondu111:s. 
8.- RF:GTSTRO EXTRANJERO 

. (5)1 Rcgisu·, hitt-ico: No líene olm~ rcglsu·os. 
C.- ESPtX:I.I•It:ACIO:\E:S DE L\ DF.NOI\UNACIÓN 
(6) Dennrni>M~Jión y (6.1) Distintivo: EME'lOTElLADORA lllllKOPURA 

EMBOTELLADORA 
IDDROPURA 

(7) Cla.~c lntemaciunal: O 

(8) PROTI<OI~ Y UISTINCIUE: 
Pcrror<~.;:i6n d~ pozos para la ~uslr<t(ÓÓI1 d~~ uguas suhlerr:l•rca:,;, pow.híli:rar y 
;,:mbole llnr el agua asf como la e<~mo:;n:.il:llí:rudón de la m ism t~ y de 1 od~Js 1 os accesorios 
;¡materiales relacionado~ m esta IKth:idad. 

D.~APODER.-\00 U::GAL 
(9) N<lmlm:;; RP.'r"N:\ !1.·1AROAR!TA OCHOA DE UAEKEL 

t.:SO F..XCLl!SIVO DE LA OFICINA 
L.tl que se pone en conodmientu público para efcciú~ de ky correspondicnt~. 
Arl kwlo 88 de la Ley de Propictbullndustrial ~ 

111 fiecl111. de em ísínrt W de a gesto del afto 2009 

Abogada LESI::HA ENOEALV.-'\RADO llA RDALJ.:.S 
Rtgistmclor(a) del!! Propiedad Industrial 

2, 17 N. y 2 D. 2009. 

SERALESDEPROPAGANDA 
(1) "'o. ~olicitml: 2009-0 l4R~3 
(2) Fecha depre:scnl-ación l Ri05i2009. 
(3) Solícilud de re¡;istro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITUI,AR. 
(,f) Soli.,;ilt~me: ME~DE7 COMl'AÑIA 013 COMERCIO, $,1\, DE C:.V. 
(4.1) Domicilio: Tegucigaípa, M.D.C. 
(<f.l."l Org¡mizada hajo las ~eycs d~: l londuras. 
8.- R OOISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Regí siro bli.sioo: No ti en;;: otro::; registros. 
C.- ESPEClFlCACIONR~ Dt LA DE.IIi'OMINACIÓN 
(6) Denornínad6n y (6.1) Distintivo; YI.ODAA Til MRDlDA 

MODA A TU MEDIDA 
(7) Clase lntemaciona1: 25 

(8) l'JWTEGE Y DJSTThiGUTi: 
Vcs1ldos, ~alzados y sombrcreri:t. 

D.• APODEAADO LEGAL 
(9) Nombr;;:; JUAN JOSÉ ALCERRO MfLLA 

USO EXCU$1VO DE LA OFICIN.~ 
lo que s<o: pone c!1 col'lClcimientQ público pnra efectos de ley \:orrespondic::ntc. 
Artículo 118 de Ia. L::y de Pmpiedad Industrial. 

Uf Fecha de emig¡ón: 17 de :=;eptiembre ú~1 aft~> 2009 

12.1 Reservas: Se utilizará. c0n la marc:> de fabrica F.XTRA LINDAS, :.o licitud No. 
14832-2UU~. 

AbogadaLESmA Ti~OEALVARADO BARDA LES 
R.c(l i strador( a) d~ la Prup iedad 111 dustria l 

2, 't7 N. y 2 D. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 Solicitud: 3305-09 
21 Fecha de presentación: JG:OitU9 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE l'ROI'A.UANUA 
A.- TITULAR 
41 Solici1ante: MONULil: S.A. 
4.1! Domicilio: Boulevard Los Próceres 1&-67 zona 1 O. Torre Granito, Jer. nivel 

ciudad de Uuatemuln. Guatemala. 
4..2J {)rg.anizud.;.l bajo lilllleye:; o e: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 R~gh;.rro bfisico: 
S. I/ Fecha: 
!t21Pais de origen: 
5..3/Códigu (HtÍ:>: 

C.- ESPECJFICACIONI!S DE LA DENOMINACIÓN 
6/lJenominación y 6.1/ Distintivo: SU SOLUCIÓN PARA LA OURA URJS 

SU SOLUCIÓN PARA 
LA OBRA GRIS 

6.2/ Reivindicaciones: 
J'odni mi!iza!'Sl: en cuulquier color, terma y 1amai1o, sola o acompafiada de otras 
kycnda<>, dibujo~, adh!!rida, estamJlada o litografiada sobre envoltorios, cajas, 
pDquetes, etc .. a~í como (Xldni repl'\".tducirse por cualquier medio manual o mecánico 
u otro conucido u por cmm~e:rse. 

1i Clase lntcrnaciorlal: 37 

8ll'rolcgc y <li~tingu<:: 
Servicios de construcción, rcparadón e instalación, scn·ici<>S de as.csorla t~cnica 
y soporte téc1•ko para la indus1ria J;¡; Jii wn~lrucción, pwducdün d~ matt!ri<lles 
para la construcó<.'ln. 

K. I/ Página adicional. 

D.- APOUF,RAOO U:GAL 
9J Nombre: FERNANDO GODOY 

i:.- SUSTITUYE PODER 
lOiNombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFTCIN;\ 
l.u lJUC ~e pone en l:urmcirníento p(•blico para dec1o:s d.:: ley <:om:>pQndiente, 
An[culo 88 de la Ley de Propiedad [ndustrial. 

11/ fe\:had.;; emisión: ll/02.'00 

l2f Reserva~: 

Abogt~da LESBIA ENDE AL VARAUO I::IAKlJAlES 
Rcgismtdor(a) de la Propi~dad lndu::slrial 

15 o .. 2 'i 17 ~- 2009. 

lfSollcitud: 30032-09 

11 l'echa de presentación: Hll 0/09 

31 SoliGitud de registro de: SEN Al. DE PROPAOA NTJA 

A.-TmTLAR 

4f Solicitante: CONTfNE-,..;TA l. A fRT .fNR!3 lNC. 

4.lf Domicilio: Houston, Texas, EstadáS U nidos de América. 

4.lf Organizlll:l.l! bajo b!l-leyes de: Estados Unido~ de Amérka 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básioo: 

:5.11 Fetha: 

5.:'2f País de origen: 

!I.JIC6digo pals: 

2009 No. 

C.- ILSPECIFICACIONE.'i DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Dencmin.ación y 6.11 Distintivo: WORK HARD. FLY RTGIIT 

WORK HARD. FLY RIGHT 
7/Ciase Imcmacional~ 39 

81 Pmk:ge y distingue: 
Sc!rv íci;> de transporte: a.ér<:o, 

-lt lf Pág inaadic i onal. 

.r>.-A.POUEHAbOLEGAL 
91 Númbtt; JAZNA VA:r.;ESSA OQUELÍ J L.:ÁREZ 

E.- SllSTI"fVYI!.: PODER 
101 Nombre: OODOHllilJO Sli:::RCKI:::. NÚNEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OF[CINA 
lo que se pon~ en conocimiento público para cfcclo!l de ley correspondienle. 
Articulo BS de la Ley de Propiedad Industrial 

Hl Fecha de emisión: 29/10109 

121 Reservas: 

Abogada EDA SVYAPA ZELAYA VAt .I.ADARES 
Registrador(a} d.: laPropiedarl Jndu~rial 

17 N., 2 y 1 7 D, 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

J .a infrascrita, Secretaria por ley dd Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de Jcy, HACE 

CONSTAR: Que REYA DE LOS ÁNGELES CRUZ 

PORnLLO, ha solicilado 'l'ítulo SupJetorio del inmueble siguiente: 

Un lole de terreno liumtañow de VETNTR MANZANAS de 

extensión superficíal, con vocación agricola, debidamente cercado 

por todos sus rumbos con árboles de pino, con las colindancia.~ 

siguientes: At NORTE, colinda con ALFONSO PINlü; al SUR, 

colinda con JOSÉ NEPTAL Y CRUZ; al ESTE, colinda con 

FEDERICO CRUZ PORTILLO; y, al OESTR, con Af.FONSO 

ESPAÑA y SALVADOR MEJÍA. El cu~l he poseído quieta, 

pacífica e interrumpidarncntc por más treinta años, 
Representante Legal. Abog. JOSÉ EDGARDO CHINCHiLLA. 

Ocotcpcque, octubre 22 de12009. 

WENDY CAROLINAAQUINO 
Sria.~ por ley 

Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque 

17 N., 17 D. 2009 y 17E. 2010. 
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